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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto autorizando al Presidente 
del Consejo de Ministros para que 
presente a las Cortes un proyecto 
de Ley sobre convalidación de los 
Decretos expedidos por la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
demás departamentos ministeria
les, a partir del día 11  de J u l i o  
último hasta el 30 de Noviembre 
actual*—-Página 919.

Otro disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de Estado se' 
encargue de la cartera de dicho de
partamento el Presidente del Go
bierno de la República.—Pági
na 925.

Orden disponiendo que la denomina
ción sucesiva del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles sea la 
de Cuerpo Auxiliar subalterno del 
Estado.—Página 925.

Ministerio de Justicia
Orden designando para el cargo de 

Juez Especial número 2 del Tribu
nal Especial Popular de Albacete 
al Vocal del mismo D. Fernando 
Vidal Gutiérrez.—Página 925.

Otra nombrando Abagado fiscal in
terino a D. Amador Fernández 
Gracia, que desempeñará el cargo 
de Fiscal Jefe del Tribunal Espe
cial Popular de Jaén. — Pági
na 925.

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio, con pérdida de 
empleo, sueldo, gratificaciones, de
rechos pasivos y demás emolumen
tos, del Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Cieza D. Am
brosio López Jiménez.—Pág. 9, 5.

Otra ídem íd> id. del Fiscal provincial 
de ascenso D. Rafael Laraña Bec- 
quer y Fisral provincial de entra
da D. Manuel Roan Tenreiro, Fis
cal y Teniente Fiscal, respectiva
mente, de la Audiencia de Jaén.— 
Página 925.

Otra nombrando Presidente del Ju
rado de Urgencia de Jaén al Abo
gado fiscal interino del mismo 
D. Angel de la Fuente T o r r e s -  
Página 925.

Otra nombrando Juez dfe Primera 
Instancia e Instrucción interino y 
designándole para el cargo de Juez 
Instructor del Jurado de guardia 
número 3 de Madrid a D. Pedro 
Herráiz Herráiz.—Página 925.

Otra separando definitivamente del 
servicio, con las pérdidas que se 
indican, al Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Torrijos. don

Juan Higueros Sabater, Instructor 
del Jurado de guardia número tres 
de Madrid.—Página 926.

Otra acordando que los Tribunales 
Especiales Populares de Valencia 
se hallen integrados por once Jura
dos, que serán designados en la 
forma que determinan los Decre
tos que se citan.—Página 926.

Ministerio de Marina y Aire
Orden estableciendo modificaciones 

sobre cambios de divisas militares 
como complemento a la Orden de 
5 de Noviembre último.—Pági
na 926.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Arma de Aviación el 
Médico civii D. Eladio Muñoz Ca
lero.—Página 926.

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación, con el empleo de Sar
gento, a D. Santos Barrio Serra
no.—Página 926.

Otra concediendo el título de Piloto 
militar de aeroplano al Teniente 
de Aviación D. Eusebio Fernán
dez de Velasco.—Página 926.

Otra destinando al grupo «Marcel 
Bloch» al Capitán D. José Escobar

González.—Rectificación a la Or
den de 30 de Noviembre último.— 
Página 926.

Otra destinando a la tercera región
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aérea al Teniente mecánico don 
Diego Ma tínez Joven — Pági
na 926.

Ministerio de Obras Públicas

Orden trasladando a Valencia los Ser
vicios centrales que se indican.—■ 
Página 927.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

Ordenes considerando creadas con 
carácter definitivo y en las locali
dades que se expresan las escuelas 
que se indican.— Página 927.

Otra resolviendo instancia de la 
Maestra de la escuela nacional de 
niñas de Chelvat doña Josefa Gon
zález.— Página 928.

Otra reponiendo en sus derechos a 
la Maestra de la escuela nacional 
de niñas de Mélida (Navarra) do
ña María Erdozain y Cadenas.—  
Página 928.

Otra rectificando» como se indica, la 
Orden de 13 de Noviembre últi
mo sobre creación de escuelas.—  
Página 928.

Otra separando definitivamente de su 
cargo, con pérdida de todos sus 
derechos y baja en el escalafón del 
Magisterio Primario al Maestro na
cional de Almansa Enrique Lo- 
rente Giménez.— Página 928.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden anulando el concurso convo
cado en 23 de Mayo último para 
otorgar subvenciones, premios y 
pequeños auxilios a las Cooperati
vas, dejando sin efecto las solici
tudes que fueron presentadas al 
mismo, y determinando las con
diciones para la convocatoria de 
un nuevo concurso.— Página 929*

Ministerio de Industria

Orden disponiendo el traslado a esta 
capital de los funcionarios que se

indican, como complemento a la 
Orden ministerial sobre traslado 
de personal a Valencia.—Pági
na 929.

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social

Orden delegando en el Subsecreta
rio la firma del Ministro, con ex
cepción de los expedientes y asun
tos que se indican.— Página 930.

Ministerio de Propaganda

Orden delegando en el Subsecreta
rio la firma del Ministro, con ex
cepción de los expedientes y asun
tos que se indican.— Página 930

Administración Central

E s t a d o . —  A s u n t o s  ju r í d i c o s . —  

Comunicación del Cónsul de la 
nación en Pau (Francia), a este 
Ministerio dando cuenta del falle
cimiento de los ciudadanos espa
ñoles que se indican.— Página 930

H a c ie n d a .—  S u b s e c r e t a r í a .— S e c 

c ió n  d e  C a r a b in e r o s .— Promo
viendo al empleo superior inme
diato al personal de Carabineros 
que se indica, muerto al frente del 
enemigo.-—Página 930.

Promoviendo al empleo de Coronel 
de Carabineros, al Teniente Coro
nel de dicho Instituto D. Pascual 
Vives Llorca.— Página 93!.

Promoviendo al empleo de Coronel 
de Carabineros al Teniente Coro
nel de dicho instituto D. Mariano 
Trucharte Samper.—Página 931.

Promoviendo al empleo de Capitán 
de Carabineros al Teniente de di
cho Instituto D. Manuel Ledo Ra 
tón.— Página 931.

Nombrando Jefe de la Sección de 
Carabineros de la Subsecretaría de 
este Ministerio al Coronel de di
cho Instituto D. Pascual Vives 
Llorca.— Página 931.

Designando los Jefes y Oficiales de 
Carabineros que han de servir en

la Sección de dicho Instituto de 
esta Subsecretaría.— Página 931.

Empleando en los Servicios de Cara
bineros al Comandante de Inten
dencia D. Eulalio Ramírez Sáiz.— 
Página 932.

Disponiendo que los Jefes de Cara
bineros que se mencionan pasen a 
servir los destinos que se indi
can.— Página 932.

Confirmando en sus empleos a los 
Jefes y Oficiales de Carabineros 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 932.

Concediendo los empleos que se ci
tan al personal de Carabineros que 
se menciona.— Página 93 v

Empleando en el mando de Unidades 
de choque de Carabineros al Te
niente de Milicias D. Emilio Dávi- 
la Vera.— Página 933.

Promoviendo al empleo de Cabo a 
los Carabineros que se jndican.— 
Página 933.

Disponiendo salgan de los colegios 
en clase de Carabineros de Infan
tería los Carabineros jóvenes que 
se relacionan.— Página 933.

Disponiendo causen baja en el Ins
tituto de Carabineros los indivi
duos que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 933.

Promoviendo a los empleos que se 
citan al personal de Carabineros 

. que se expresa.— Página 933.
G o b e r n a c ió n .—  C u e r p o  d e  S e g ^^ 

r id a d  y  A s a l t o .—  Relación de 
los Guardias, Cabos, Sargentos y 
Suboficiales que son promovidos a 
los empleos inmediatos por su dis
tinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.— Página 934.

Idem id. id. id. a tenor de lo dis
puesto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA fecha 14 de N o
viembre último.— Página 934.

Relación de los Guardias y Cabos que 
son promovidos al empleo inme
diato por la misma causa.— Pági
na 935.

A n e x o  U n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  

p r o v i n c ia l .—  E d i c t o s .
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistos y a propuesta de su Presiden

te,
Vengo en autorizar a éste para 

que presente a las Cortes un proyec
to de Ley sobre convalidación de los 
Decretos expedidos por la Presiden
cia del Consejo de Ministros y de
más departamentos m inisteriales, a 
partir del día once de Ju lio  último 
hasta el treinta de Noviembre actual.

-Dado en Valencia, a treinta de N o
viembre de m il novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A  D IA Z 

E l Presidente del Consejo de M inis

tros,

FR A N C ISC O  LA RG O  C A B A L L E R O

A LAS CORTES

E l Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo único. Se convalidan, 
dándoles carácter de Ley, los Decre
tos publicados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y demás depar
tamentos ministeriales en el interreg
no parlamentario comprendido entre 
el i i  de Ju lio  y el 30 de Noviembre 
de 1936, que figuran comprendidos 
en el anejo que a continuación se in
serta.

Valencia, 30 de Noviembre de 1936. 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,

F R A N C ISC O  LA RG O  C A B A L L E R O

P E  LA P R ESID EN C IA  D E L CON 
SEJO  D E M IN ISTRO S

Sobre cesantía de todos los funcio
narios que hubieran intervenido en el 
movimiento subversivo o fueran no
toriamente enemigos del régim en;

Constituyendo una Junta delegada 
del Gobierno de la República, con 
jurisdicción sobre el territorio de las 
provincias de Valencia, Alicante, 
Castellón, Cuenca, Albacete y Mur
cia, que asumirá plenamente las atri
buciones que competen al Gobierno

nacional y disponiendo esté consti
tuida en la forma que se indica;

Dictando disposiciones para regu
las las relaciones entre propietarios 
y arrendatarios de fincas Urbanas en 
Huelva y Sevilla ;

Disponiendo que las cesantías que 
se produzcan como consecuencia de 
lo preceptuado en el Decreto de 21 
de Ju lio  del año en curso, que afec
tan a todos los Ministerios, así civiles 
como militares, m otivará la separa
ción absoluta del servicio de los in
dividuos a quienes se aplique tal me
dida, siendo baja definitiva en los 
Cuerpos y escalafones a que perte
nezcan ; -

Sobre reducción de los alquileres 
de fincas urbanas;

Relativo a cesantías de los emplea
dos provinciales o municipales y de 
las empresas administradoras o con
cesionarias de servicios provinciales 
y municipales que hubieran tenido 
participación en el movimiento sub
versivo o fueran notoriamente ene
migos del régim en;

Autorizando al Ministro de la Go
bernación para disponer de los cré
ditos adscritos a su Departamento en 
las secciones sexta y decimotercera 
del vigente Presupeusto de gastos, en 
la forma que resulte precisa para 
atender a las necesidades de las fuer
zas de la República y de la acción 
contra el movimiento subversivo;

Relativo a la  Beneficencia p rivada;
Dando disposiciones encaminadas a 

la protección sobre los bienes de los 
ciudadanos expuestos a exacciones 
ilegítim as, y para evitar, tanto des
valorizaciones injustificadas de la pro
piedad inmueble, como la ' especula
ción sobre valores mobiliarios y de 
que españoles sujetos a responsabi
lidades civiles y penales traten de 
evadirlas simulando actos de enaje
nación o gravam en en sus propieda
des ;

Dictando normas que faciliten el 
desenvolvimiento de la facultad mi
nisterial para disponer el más con
veniente acoplamiento de los funcio
narios públicos;

Disponiendo que no será aplicable 
a la Administración de la  Hacienda 
pública y sus Agentes la prohibición 
contenida en los artículos 45 y 47 
del Código de Comercio, respecto a 
examen y exhibición de los libros y 
documentos de los comerciantes;

Creando en el vigente presupuesto 
de gastos del Estado el cargo de M i
nistro sin cartera;

Creando con el título de Comisión 
de Municiones un organismo, que es
tará constituido en la forma que se 
in d ica ;

Suspendiendo en todos sus dere
chos a los funcionarios públicos, cual
quiera que sea el Ministerio o centro 
en que presten servicio, a excepción 
de los Cuerpos o Instituciones arm a
das ;

Creando en el vigente Presupuesto 
de gastos del Estado otro cargo de 
Ministro sin cartera;

Disponiendo que en el concepto 
figurado en el Presupuesto de gas
tos, sección primera, capítulo terce
ro, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto segundo ((Propaganda», se 
consideren incluidos los gastos inhe
rentes a los déficits de explotación de 
los Albergues y Paradores • del P a
tronato Nacional del Turismo, siem
pre que se destinen precisamente a1 
pago de las atenciones de personal 
de los m ism os;

Transfiriendo al Ministro de la Go
bernación las facultades que el ar
tículo 171 del Código de Justicia M i
litar confiere a las autoridades m ili
tares ;

M ilitarizando, con arreglo a las 
bases que se publican, todos los ser
vicios de las grandes Compañías y 
Sociedades de utilidad a las necesi
dades de los E jércitos;

Creando la Comisaría general dé
la Economía, vinculada en el titular 
de la cartera de H acienda;

Concediendo créditos para las aten
ciones de un Ministro sin cartera.

D EL M IN ISTERIO  DE ESTADO

Declarando disuelta la  carrera d i
plomática, tal como hasta el presente, 
estaba constituida, y creando en este 
Ministerio la carrera Diplom ática, 
constituida en la forma que se in
dica ;

Creando la Em bajada de España 
cerca del Presidente del Comité Cen
tral E jecutivo de la Unión de Repú
blicas Soviéticas Socia listas; y

Creando en el Ministerio de E sta
do el cargo de Secretario general, que 
estará desempeñado por un Ministro 
plenipotenciario de primera clase.

D EL M IN ISTERIO  DE JU S T IC IA

Autorizando al Ministro de este de
partamento para que pueda nombrar 
con carácter interino, a fin de que 
formen parte de Juzgados y Salas de 
Justicia, los funcionarios de las ca
rreras Judicial y Fiscal que reúnan 
las condiciones exigidas por las dis
posiciones v igen tes;

Autorizando al Ministro para que 
pueda nombrar con carácter interino, 
a fin de que formen parte de Ju zga
dos y Salas de Justicia , los funcio
narios de las carreras Jud ic ia l, Fis-
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cal y Cuerpo Jurídico del Ejército o 
de la Arm ada;

Declarando disueltos todos los Ju z
gados y Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria, correspondientes a los 
territorios, provincias o partidos que 
se hallen ocupados en la actualidad 
por los elementos rebeldes y sustraí
dos por la fuerza de las armas a la 
autoridad legítim a del E stad o ;

Disponiendo quede redactado en la 
forma que se indica el artículo 239 
de la Ley orgánica del Poder ju d i
cial ;

Disponiendo el cese de los Jueces 
m unicipales, Jueces municipales su
plentes, Fiscales municipales y F is 
cales municipales suplentes de todo 
el territorio español;

Disponiendo la separación del ser
vicio y el cese, con pérdida absolu
ta de todo derecho, de los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones y Guar
dianes del mismo que están prestan
do sus servicios en las poblaciones 
sometidas a las fuerzas rebeldes;

Autorizando al Ministro para que 
pueda nombrar, con carácter interi
no, funcionarios de las carreras Ju 
dicial y F isca l, cualquiera que sea 
su categoría;

Disponiendo que, mientras duren 
las actuales circunstancias, el Go
bierno podrá separar preventivam en
te del servicio activo a todos los fun
cionarios dependientes de este M inis
terio que, sin hallarse notoriamente 
comprendidos en el Decreto de 21 de 
Ju lio  del año actual, hayan observa
do una conducta que sin acreditar
les claramente como enemigos del ré
gimen republicano y participantes en 
el actual movimiento sedicioso, exija 
una justificación, a juicio del Con
sejo de M inistros;

Creando, con plena jurisdicción, pa
ra juzgar los delitos de rebelión y 
sedición y los cometidos contra la se
guridad del Estado, por cualquier 
medio, un Tribunal Especial, com
puesto por tres funcionarios judicia
les, que juzgarán como jueces de de
recho, y catorce Jurados, que deci
dirán sobre los hechos de la causa;

Disponiendo que para conocer de 
los delitos de rebelión y* sedición y 
de los cometidos contra la seguridad 
exterior del Estado, desde el día 17 
de Ju lio  del año actual, cualquiera 
que sea la Ley penal en que se hallen 
previstos y mientras dura el actual 
movimiento subversivo, se constitu
ya- en cada provincia un Tribunal 
Especial, formado por 14 Jueces po
pulares, que actuarán como Jueces de 
hecho, y tres funcionarios judiciales, 
que actuarán como Jueces de dere
cho ;

Disponiendo que las autoridades 
judiciales que hayan instruido expe
dientes al amparo de la Ley de V a
gos y Maleantes, en los que haya re
caído alguna sanción, procedan de 
oficio a la revisión de los mismos;

Disponiendo que los reos de los 
delitos que se indican podrán ser juz
gados en rebeldía de los inculpados 
por los Jueces y Tribunales comu
nes, militares y especiales, según las 
reglas que se indican;

Disponiendo que los asuntos de 
competencia de los Tribunales popu
lares creados para sancionar los ac
tos derivados del actual movimiento 
subversivo y que ocurran en provin
cias cuya capital se halle en poder 
de los elementos facciosos, pasen a 
conocimiento del Tribunal Popular 
constituido en la capital de provin
cia más próxima al lugar donde hu
biesen tenido lugar aquéllos;

Suprimiendo el párrafo segundo del 
artículo tercero de la Ley orgánica 
del Tribunal de Garantías Constitu
cionales y que el* artículo 24 de la 
misma Ley quede redactado del mo
do que se indica;

Disponiendo que en los casos en 
que los acreedores con garantías hi
potecarias sobre fincas urbanas en 
construcción hayan contraído en las 
respectivas escrituras la obligación 
de posponer en todo o parte de sus 
créditos a los que se constituyen a 
favor del Banco Hipotecario de E s 
paña, los Registradores de la  propie
dad inscriban la proposición sin exi
gir otorgamiento de nueva escritura 
siempre que se acredite lo que se 
in d ica ;

Disponiendo que las Notarías que 
queden vacantes por haber sido de
clarados cesantes los Notarios res
pectivos continúen funcionando, de
signando el Comité del Frente Po
pular de empleados del ramo los que 
deban serv ir las ;

Autorizando al Director general de 
los Registros y del Notariado para 
nombrar- Registradores de la Propie
dad interinos a Licenciados en De
recho;

Declarando que los Tribunales E s 
peciales creados por los Decretos que 
se indican tendrán también compe

ten cia  para conocer de los delitos mi
litares o comunes cometidos por mi
litares o paisanos, durante las ope
raciones de la actual cam paña;

Disponiendo que en caso de enfer
medad o por cualquier otro motivo, 
los funcionarios judiciales que for
man parte como Jueces de derecho 
de los Tribunales Especiales, sean 
sustituidos por los que al efecto de

signe el Ministro de este departa
mento;

Disponiendo que la Sala  quinta 
del Tribunal Supremo, auxiliada, si 
fuere menester, por los Magistrados 
de las restantes Salas, sustanciará 
hasta dictar sentencia todos los re
cursos conclusos referentes a reclam a
ciones de trabajo y los que se con
cluyeren hasta el 6 de Octubre próxi
mo;

Disponiendo que en todo procedi- 
mientoxen que se dicte una resolución 
judicial de cuya efectividad dependa 
el funcionamiento de alguna indus
tria o explotación comercial, los re
cursos de apelación , que se entablen 
se admitirán en un solo efecto, salvo 
que el recurrente suministre los me
dios económicos necesarios para ga
rantizar dicho funcionamiento, espe
cialmente la percepción de los sa la
rios de los obreros;

Ordenando que las disposiciones 
del Decreto de 9 del mes actual sean 
de aplicación en todos los casos de 
vacantes de N otarías que se hubieran 
producido con posterioridad al 18 de 
Ju lio  del año a c tu a l;

Creando en M adrid, con plena ju 
risdicción, un Tribunal Especial para 
la  exigencia y efectividad de las res
ponsabilidades civiles derivadas de 
los delitos de rebelión, sedición, con
tra la seguridad del Estado, traición 
y espionaje y para la de aquellos 
otros en que hayan podido incurrir 
los que hubieran participado en el 
movimiento rebelde y cuya participa
ción pueda estimarse en, virtud de in
dicios racionales;

Autorizando al Ministro de Ju sti
cia para crear en Madrid los Tribu
nales Especiales que sean necesarios 
para juzgar con toda rapidez los de
litos sometidos por las disposiciones 
vigentes a conocimiento de los T r i
bunales de esta clase;

Disponiendo que se constituyan en 
Madrid y en los lugares que el M inis
tro de este departamento determine, 
Juzgados de Urgencia para conocer 
de los hechos de hostilidad y desafec
ción al régimen que no sean consti
tutivos de los delitos previstos y san
cionados en el Código penal común 
y en las Leyes penales especiales;

Disponiendo que en los matrimo
nios en que uno de los dos contra
yentes sean milicianos o m ilitares, 
las dispensas e impedimentos que se 
indican correspondan al mismo Juez 
m unicipal competente para la  cele
bración del matrimonio;

Disponiendo que el artículo 16 del 
Estatuto del Ministerio F iscal de 21 
de Junio de 1926, que regula la for
ma de provisión de plazas de la  se-
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o-unda ca te g o ría  d el e xp re sad o  C u e r 

po, se e n tien d a m o d ifica d o  en el sen 

tido de e x c lu ir  la  de T e n ie n te  fis c a l  

del T r ib u n a l S u p re m o ;

D isp o n ie n d o  se c o n stitu y a n  en M a 

drid tres ju r a d o s  de g u a r d ia , con p le 

na ju risd icc ió n  y  con fu n c ió n  p e rm a 

nente, in te g ra d o s  p or un P r e s id e n te , 

Juez de d erech o, y  seis ju ra d o s, J u e 

ces de h e c h o ;

D e cla r a n d o  en su sp en so in d e fin i

dam ente el d erech o de to d a  p erso n a  

n atural o ju r íd ic a  a re cla m a r con tra  

resoluciones de la  A d m in is tr a c ió n  que  

se h u bieran  a d o p ta d o  d esd e  el 17 de  

Febrero d el año en cu rs o ; y

D isp o n ie n d o  que tod o ciu d a d a n o  

en p len o g o c e  de sus d erech os p o d rá  

com parecer an te  lo s Ju eces y  T r ib u 

nales de c u a lq u ie r  orden y  g r a d o , por  

sí m ism o.

DEL MINISTERIO DE LA GUE
RRA

Sobre e x p e d ic ió n  de lib ra m ie n to s  

y ju stifica ció n  de g a sto s  m o tiv a d o s  

por la  d e fe n sa  d el ré g im e n  r e p u b li

cano ;

C rean d o u n a u n id a d  de T r a n s m i

siones de C a m p a ñ a ;

C o n ced ien d o  v e n ta ja s  y  p ensio nes  

a los m ilic ia n o s ;

C o n ced ie n d o  re in greso  en la s  A r 

mas o C u e rp o s d el E jé r c it o  a l p e rso 

nal que co m p o n e la  p rim era  S ecc ió n  

del C u e rp o  a u x ilia r  S u b a lte rn o  d el 

E jé r c ito ;

C o n ced ie n d o  in g r e s o  en la  q u in ta  

Sección d el C u e rp o  a u x ilia r  s u b a lte r 

no d e l E jé r c ito  a los que d esem p e ñ a 

ban servicio  de C o n se rje  en el M in is 

terio ;

R e fu n d ie n d o  en lo s C a p ítu lo s  de la  

Secció n  cu a rta  d el P r e s u p u e sto  los  

correspon d ientes a a te n cio n es d el p e r

sonal, m a te r ia l, e tc ., de la  S e cc ió n  

trece; %

A u to riza n d o  la  e x p e d ició n  de m a n 

d am ientos d e  p a g o  «a ju stific a r » , sin  

los p re vio s trá m ites d el D e cr e to , de 7 

de A g o s to  de 1936;

D isp o n ie n d o  el p a se  a la s e sc a la s  

activa s  d e l E jé r c ito , de J e fe s, O f i 

ciales y  C la se s  de M ilic ia s  que se 

h a g a n  acreedo res a e llo  por reu n ir la s  

condiciones m a r c a d a s ;

C rean d o  com o u n id a d  ú n ic a  la  B r i

g a d a  d e M ilic ia s  d el T r a n s p o r te ;

C o n stitu y e n d o  ía  J u n ta  de D e fe n 

sa de M a d r id ;

D isp o n ie n d o  que la s  fu erza s de M i

licias v o lu n ta r ia s , m ie n tra s  d u re n  la s  

actu a les c ir cu n s ta n cia s , te n g a n  c a 

rácter, co n d ició n  y  fu ero m ilit a r ;

D isp o n ie n d o  qu e la  c o m p o sició n  de  

la  J u n ta de D e fe n s a  d§ M a d r id  se 

am p líe  por m ed io de re p re se n ta c io 

nes de los M in isterio s de la  G o b e r

n ació n , O b ras p ú b lic a s  e In d u s tr ia  y 

C o m e rc io ;

A u to riza n d o  a l M in istro  de este d e

p artam en to  p a ra  que m ien tras d u 

ren la s a ctu a le s  c ircu n sta n cia s  co n 

ced a los em pleo s d e  C o m a n d a n te , T e 

n ien te  C o ro n el y  C o ro n el a aq u ello s  

que se h u bieren  h ech o o se h a g a n  

acreedo res a e llo ;

D isp o n ie n d o  qu ed en  m ilita r iza d o s  

y  puestos al ser v ic io  d el p u e b lo  esp a

ñol y  de su G o b ie rn o  re p re se n ta tivo , 

con ta l carácter m ilita r , tod os los c iu 

d ad an o s va ro n es de los v e m te  a los  

cu aren ta y  cin co años y  que go ce n  

de bu en  estad o de s a lu d ; y

R e fu n d ie n d o  en lo s C a p ítu lo s  de 

la  S ecció n  cu a r ta  los co rresp o n d ie n 

tes a la  S ecció n  d éc im o te rce ra , re fe 

rentes a la s  aten cio n es que se in d i

can .

DEL MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

H a c ie n d o  e x te n s iv o  a M a r in a  el de  

G u e rra  de p rim ero  de A g o s to  sobre  

d is p o n ib ilid a d  de lo s créd ito s p re su 

p u e sta rio s  ;

D isp o n ie n d o  con c a r á cte r g e n e r a l  

q ue sie m p re  q u e  se con sid ere n e ce sa 

rio p u e d a  ser h a b ilita d o , con la  c a 

te g o r ía  co rresp o n d ien tes a la  m isió n  

que se le  con fiere, el p e rso n a l de  

c u a lq u ie r  e m p leo  y  C u e rp o  qüe d eb a  

d esem p e ñ a r esas fu n c io n e s ;

D isp o n ie n d o  que tod o el p e rso n a l  

de la  M a r in a  qu e v e n ía  re n o va n d o  

sus em peñ os p o r m ed io  de e n g a n c h e s,  

a d q u ie r a  d esde la  s e g u n d a  c a m p a ñ a  

de e n g a n c h e  la  c a te g o r ía  de p e rm a 

n en te  ; y

S u p rim ie n d o  en lo s C u e rp o s a u x i

lia r e s  de la  A r m a d a  lo s e m p leo s de  

O fic ia l tercero y  A u x ilia r e s  p rim eros  

y  s egu n d o s.

DEL MINISTERIO DE HA
CIENDA

A p ro b a n d o  lo s créd ito s que p or un  

im p o rte  to ta l de r .261.978.676*88 p e 

setas h a n  de r e g ir  d u ra n te  el tercer  

trim estre  d el a c tu a l e je rc ic io  eco n ó 

m ico  a v ir tu d  d e la  p ró rro g a  de los  

P resu p u e sto s  d el s e g u n d o  sem estre  

de 1935, d isp u e sta  p o r la  L e y  d e  3 

de J u lio  a c t u a l ;

D isp o n ie n d o  que p o r este M in is te 

rio se d ecre tará la  ce s a n tía  in m e d ia ta  

de lo s e m p lea d o s de la  C o m p a ñ ía  

A r r e n d a ta r ia  de T a b a c o s , c u a lq u ie ra  

que sea su c a te g o r ía  y  fu n ció n  que  

d esem p eñ en , qu e h u b ie r a n  p a r tic ip a 

do en el m o v im ie n to  su b v e rs iv o  o fu e 

ran n o to riam e n te  e n e m ig o s d el ré g i-  

men;

A u to r iza n d o  la  con cesión  de dos 

créd ito s e x tra o rd in a rio s, im p o rta n tes  

en ju n to  40 m illo n e s de p e se ta s, p a 

ra h a cer fren te  a la s  o b lig a c io n e s  que  

o casio n e la  acció n  p a ra  co m b a tir  el 

m o v im ie n to  r e v o lu c io n a r io ;

Sobre p a g o  de hab eres a los m ili

tares y  m arin os re tirad o s, con a r re g lo  

a la s L e y e s  y  d isp o sicio n e s e sp e cia 

les de los años 1931 y  p o ste rio res;

Sobre d estitu ció n  d el C o n se jo  de  

A d m in is tr a c ió n  de la  C o m p a ñ ía  

A rr e n d a ta r ia  de T a b a c o s ;

Sobre In te rv e n c ió n  d el M in isterio  

de H a c ie n d a  en la s  C o m p a ñ ía s  A r r e n 

d ataria s de F ó sfo ro s  e In d u s tr ia l E x 

p e n d e d o ra ;

A u to r iza n d o  al M in istro  de H a c ie n 

da p a ra  d ispo n er de los créd ito s a c 

tu a lm e n te  ad scrito s a su d e p a rta m e n 

to en la s seccion es 11 y  15 d el P r e 

su p u esto  de g a sto s , en la  fo rm a que  

se e x p r e s a ;

C o n c e d ie n d o  a l M in iste rio  de I n 

d u stria  y  C o m e rcio  un  crédito  de  

10.000 peseta s p a ra  los ga sto s  e x tra 

o rd inarios im p r e v isto s  de tod as c la 

ses, d e r iv a d o s  de lo s servicio s  que  

a c tu a lm e n te  d e se m p e ñ a ;

E s ta b le c ie n d o  un p ro ce d im ie n to  

ad e cu a d o  p a r a  que los fa m ilia r e s  de  

los m ilita r e s  y  m arin os m uertos en  

d efe n sa d el ré g im e n  cobren in m e d ia 

tam e n te  la s p e nsio nes extra o rd in a ria s  

a que tien en  d e r e c h o ;

D a n d o  norm as p a r a  el n o m b ra

m ien to de D e le g a d o s  de H a c ie n d a  y  

J e fe s de d ep e n d e n cia s  cen tra le s y  

p r o v in c ia le s  p e rten e cien te s al M in is 

terio de H a c ie n d a ;

C o n c e d ie n d o  un su p le m e n to  d e cré

d ito  de 2 .300.000 p eseta s a l fig u ra d o  

en la  S ecc ió n  terce ra  de O b lig a c io 

nes de los d ep a rta m e n to s  m in iste r ia 

les « M in iste rio s  de J u stic ia  y  T r a b a 

jo , S a n id a d  y  P r e v isió n » , c a p ítu lo  te r

cero, a r tíc u lo  s e g u n d o , g r u p o  s é p ti

m o « P r isio n e s, a lim e n ta c ió n » ;

A u to r iza n d o  la  c o n tra ta ció n  d ire c 

ta  o la  e je cu ció n  p o r a d m in istra ció n  

de a q u e lla s  obras o se rv ic io s  en re

la c ió n  con los c u a le s  s e  co n sid ere in 

eficaz la  p re p a r a ció n  de su b a stas o 

con cu rsos que e x ig e  el ca p ítu lo  q u in 

to de la  L e y  de A d m in is tr a c ió n  y  

C o n t a b ilid a d ;

D isp o n ie n d o  q u e  el im p u e sto  sobre  

el coíLsumo de lu z y  lo s respectivos  

re ca rg o s de la s  C o rp o ra cio n e s lo c a 

les se cob ren  con a r r e g lo  a la s n o r

m as v ig e n te s , in d e p e n d ie n te m e n te  de  

los p re cep to s  d el D e cr e to  de 7 de  

A g o s to  de 1936 sobre b o n ifiacio n e s  

en la s  fa ctu r a c io n e s  de su m in istros  

de g a s  y  e le c tr ic id a d ;

D e c la r a n d o  p r e v e n tiv a m e n te  repa

rados de sus d estin os a lo s fu n c io n a 

rios de lo s C u e rp o s T é c n ic o  y  A u x i-
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liar de Seguros, los de la Secretaría 
Consultiva de Seguros, Comisaría de 
Seguro Obligatorio, incluido el T r i
bunal Arbitral, y los del Cuerpo Ac- 
tuarial de Seguros, y concediendo un 
plazo de diez días hábiles para que 
los qué deseen continuar en el ser
vicio activo lo soliciten del Ministe
rio de H acienda;

Dictando normas, relativas a la in
tervención del Estado, temporal o 
permanentemente, en la administra
ción de todas las sociedades, sean 
mercantiles o de carácter G vil, que 
tengan por objeto realizar operacio
nes de crédito, producción o consu
mo ; ,

Concediendo un suplemento de cré
dito de 30 millones de pesetas al fi
gurado en el Capítulo IV , «Gastos de 
carácter extraordinario o de primer 
establecimiento», del vigente Presu
puesto de la Sección cuarta de .Obli
gaciones de los departamentos m i
nisteriales ((Ministerio de la G uerra»;

Sobre la incautación del Estado, 
por medio del Ministerio de Hacien
da, de las Compañías Arrendataria 
de Fósforos S. A ., Industrial E x 
pendedora S. S. y M anufactura del 
Ferrocerio Español, S. A .;

Concediendo un crédito extraordi
nario de 300.000 pesetas para atender 
al sostenimiento y creación de Or
felinato y m atrículas gratuitas a los 
huérfanos de defensores de la Repú
b lica ;

Sobre incautación por el Estado de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos ;

Concediendo al vigente Presupues
to de gastos de la Sección quinta 
«Ministerio de Marina», cinco suple
mentos de crédito, importantes en 
junto 7.250.000. pesetas, con destino 
a remediar insuficiencias producidas 
en otras tantas dotaciones como con
secuencia de las operaciones que se 
realizan para reprimir el movimien
to subversivo;

Concediendo un crédito extraordi
nario de 200.000 pesetas r un g.upo 
adicional que con la expresión «Sub
secretaría del Aire» y  con destino al 
pago de gastos de carácter leservado 
de la misma, se figurará en el Pre
supuesto en vigor de la Sección cuar
ta de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales «Ministerio de 
la Gueria», capítulo tercero, «Gastos 
diversos», artículo primero de carác
ter gen eral;

Concediendo un suplemento de cré
dito de 30 millones de pesetas al f i
gurado en el vigente Presupuesto de 
la Sección cuarta de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales «Mi
nisterio de la G uerra»;

Concediendo un suplemento de cré
dito al actual Presupuesto de la Sec
ción tercera de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales, cuatro 
créditos extraordinarios de pesetas 
4.257.375 y destinadas a diversas aten
ciones de Prisiones;

Creando una Caja general de repa
raciones de daños derivados de la 
guerra civil con cargo a la responsa
bilidad de los que han tenido partici
pación directa o indirecta en el mo
vimiento rebelde;

Sobre incautaciones de fincas ur
banas, administración de las mismas 
y creación de las Juntas de fincas ur
banas incautadas;

Derogando el de 2 de Agosto ú l
timo y dictando nuevas normas so
bre alquileres de fincas urbanas;

Declarando exceptuadas de la re
baja de renta establecida en el De
creto de 29 de Septiembre último las 
fincas urbanas que sean propiedad 
del Estado, corporaciones públicas, 
instituciones públicas o privadas de 
beneficencia o enseñanza y las casas 
para m ilitares administradas por sus 
patronatos respectivos;

Disponiendo que en plazo de siete 
días, toda persona española, indivi
dual o colectiva, entregue en el Ban
co de España, sucursales o estable
cimientos bancarios el oro amoneda
do o en pasta, así como las divisas 
o valores extranjeros de toda clase 
que estén dentro del territorio nacio
nal y que tuviesen a su disposición, 
bien de su propiedad o en custodia;

Disponiendo que mientras duren 
las actuales circunstancias el Conse
jo Superior Bancario quede com
puesto en la  forma que se cteternuna;

Prohibiendo la exportación de mo
neda, lingote y régulo de oro o p la
ta, y la de concentrados de oro, e 
igualmente la exportación de los to
rales de cobre que contengan oro o 
p lata ;

Concediendo un crédito extraordi
nario de cinco millones de pesetas a 
un capítulo adicional al Presupues
to vigente en la Sección séptima, con 
destino al pago de atenciones de- jor
nales y m ateriales de las obras de 
defensa a cargo del Consejo Mixto 
de Trabajos de Fortificación;

Ampliando hasta el 17 de Octubre 
para las localidades enclavadas den
tro del territorio leal de la Repúbli
ca que disponen de medios normales 
de comunicación, y hasta el día 31 
para las afectas al régimen que se en
cuentren incomunicadas, los plazos 
para la entrega del oro,- amonedado 
o en pasta, y las divisas o valores 
extranjeros;

Concediendo un suplemento de cré

dito de cuatrocientas mil pesetas al 
vigente Presupuesto de gastos del 
Ministerio de la Guerra, con destino 
al pago de gastos reservados de la 
Subsecretaría del A ire ;

Concediendo un crédito extraordi
nario de 1.600.000 pesetas al vigente 
Presupuesto de la Sección tercera, 
con destino a la recogida e interna- 
miento de menores de los distintos 
colegios, reformatorios e institucio
nes auxiliares del Consejo Superior 
de Menores y sus organismos f ilia 
les;

Concediendo un crédito extraordi
nario de 250.000 pesetas para gastos 
reservados de este Ministerio de H a
cienda ;

Concediendo un suplemento de cré
dito de ochenta y siete millones de 
pesetas para el vigente Presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Gue
rra, con desitno a «Gastos extraordi
narios o de primer establecimiento»;

Disponiendo que a partir del día 
17 de Octubre último, el Banco de 
España entregará provisionalmente 
certificados de plata de cinco y diez 
pesetas en sustitución de la actual 
moneda de plata, teniendo tales cer
tificados el mismo poder liberatorio 
de Ja  actual moneda de cinco pese
tas ;

Autorizando al Ministro de A gri
cultura para adquirir directamente de 
los productores, productos agrícolas o 
laborados con primeras materias de 
origen vegetal y para destinarlos al 
abastecimiento de la población civil 
y al avituallamiento a combatientes;

Concediendo un crédito extraordi
nario de 2.000.000 de pesetas a1 v i
gente Presupuesto de gastos de la 
Presidencia del Consejo de M inis
tros «Para toda clase de atenciones 
que origine al Comité de Refugiados 
el cumplimiento de los fines que tie
ne encomendados»;

Autorizando al Banco de España 
para vender por cuenta del Tesoro 
las pequeñas cantidades de oro nece
sarias para usos industriales o artís
ticos, previa justificación de tal ne
cesidad, apreciada por el Ministerio 
de Industria y Comercio;

Disponiendo que cuando por los 
Inspectores de Tributo se extendie
ran actas de invitación, se recargarán 
las cuotas del Tesoro en un 10 por 
100 y  se exigirá el interés legal de 
la demora con que se haya practica
do la  liquidación a causa del incum
plimiento por el contribuyente de las 
obligaciones fiscales que reglam enta
riamente le corresponden;

Concediendo dos créditos extraor
dinarios, importantes en junto un 
millón cuatrocientas cinco mil pese-
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tas, al vigente Presupuesto de gas
tos del Ministerio de Estado, para 
atender a los gastos que se indican;

Concediendo tres créditos extraor
dinarios, importantes en junto nue
ve millones catorce pesetas, al vigen
te Presupuesto de gastos de 1a. Sec
ción segunda «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicasf), para el 
pago de atenciones derivadas de la 
recluta de ocho mil Carabineros;

Concediendo al vigente Presupues
to de gastos de la Sección segunda de 
Obligaciones de los departamentos 
ministeriales «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», cuatro 
créditos extraordinarios "importantes 
en junto trece millones quinientas 
cincuenta y una mil pesetas, para 
pago de atenciones derivadas del 
aumento de doce mil Carabineros;

Autorizando al Ministro de este de
partamento para concertar con el 
Banco de España una cuenta 'de cré
dito a favor de la Comisión N acio
nal de Abastecimientos por el impor
te de quince millones de peseta <;

Autorizando la demolición del mu
ro que circunda parte del terreno que 
ocupa el edificio del Estado donde se 
hallan instaladas las oficinas de la 
Delegación de Hacienda de Alba
cete ;

Facultando al Delegado de Hacien
da de Valencia para declarar absor
bidas temporalmente por la Aboga
cía del Estado las competencias que 
se atribuyen a las oficinas liquidado
ras de P artidos;

Concediendo dos suplementos de 
crédito por los importes de ciento seis 
millones y setenta y ocho millones de 
pesetas a los figurados en los copí- 
tulos primero y tercero, respecciva- 
mente, del Presupuesto en vigor de 
la Sección cuarta ((Ministerio de la 
Guerra»;

Concediendo tres créditos extraor
dinarios al Presupuesto del Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
por el importe total de un millón 
ciento noventa y una mil cuatrocien
tas pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos, con destino a atenciones 
derivadas de diversos servicios de
pendientes de la beneficencia gene-
ral;

Concediendo un crédito extraordi
nario de 150.000 pesetas destino do a 
los gastos de la propaganda cultural 
que haya de efectuarse con motivo 
del actual movimiento rebelde, e im
putable a un grupo adicional del ca
pítulo tercero, artículo primero del 
Presupuesto de la Sección octava «Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes»;

Concediendo un suplemento de cré

dito de 600.000 pesetas al Presuoues- 
to de la Sección cuarta ((Ministerio 
de la Guerra», con destino a gastos 
de carácter reservado de la Subse
cretaría del Aire;

Concediendo un suplemento de 
crédito de 1.200.000 pesetas al figu
rado en un capítulo adicional de la 
Sección 10 de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales, destina
do al pago de atenciones de jornales 
y materiales de las obras de cefen- 
sa a cargo del Consejo Mixto de T ra
bajos de Fortificación para los de es
ta clase y de defensas antiaéreas de 
Valencia y Cartagena;

Concediendo un suplemento de cré
dito de un millón de pesetas al figu
rado en el Presupuesto en vigor de 
la Sección sexta, artículo primero, 
grupo tercero ((Gastos reservados y 
extraordinarios de vigilancia y ser
vicios especiales»;

Concediendo dos suplementos de 
crédito al Presupuesto de la Sección 
tercera de Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales, por la suma 
total de 450.000 pesetas: 200.coo al 
capítulo primero, . artículo tercero, 
grupo 11, concepto' «Para gastos de 
viaje, viáticos, dietas y asistencia de 
los funcionarios , judiciales,, etc. », y 
250.000 pesetas al capítulo teicero, 
artículo primero, grupo i j  «Impre
vistos» ; y

Concediendo al Ministerio de M a
rina tres suplementos de crédito, im
portantes en junto diez millones de 
pesetas, con la distribución y aplica
ción que se indica.

DEL MINISTERIO DE LA GO

BERNACION

Autorizando al Director general de 
Seguridad para que proceda, a la ma
yor brevedad posible, a la reorgani-' 
zación del Cuerpo de Investigación 
y V igilancia y del personal adminis
trativo de la expresada Dirección;

Reorganizando el Instituto de la 
Guardia Civil, que en lo sucesivo se 
denominará Guardia Nacional Re 
publicana; y

Autorizando al Ministro para otor
gar ascensos por méritos contraídos 
por los Guardias, Oficiales y Jefes 
de Seguridad y Asalto.

DEL MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS AR

TES

Disponiendo queden en suspenso 
todos los derechos académicos adqui
ridos por los alumnos de enseñanza 
oficial y libre de todos ios centros

docentes del Estado y que para la 
formalización de la matrícula de es
tudio en los mismos y paja ser so
metidos a examen, los alumnos de
berán pasar previamente por un Co
mité seleccionador, en la forma que 
se determina;

Facultando al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes para tras
ladar libremente a los Maestros na
cionales, Inspectores, Profesores de 
Normales y Escuelas especiales. C a
tedráticos de Instituto y Universi
dad y a todo el personal docente que 
depende de dicho Ministerio;

Relativo a quienes puedan ingre
sar en los Institutos nacionales de 
Segunda Enseñanza;

Declarando que el primero de N o
viembre próximo caducarán todas las 
autorizaciones concedidas para el 
funcionamiento de los centros par
ticulares que se dedican a la ense
ñanza media y superior y las seccio
nes dedicadas a los mismos estudios 
en centros que abarquen, además, 
otras actividades docentes; y

Declarando disuelto el Consejo N a
cional de Cultura y sus- Secretarías 
Técnica y Administrativa, y que las 
funciones que se indican d e l¡ referi
do Consejo, pasen: al Instituto Nacio
nal de Cultura.

DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS

Declarando que el Estado se hará 
cargo, con carácter provisional, de 
la explotación de las redes ferrovia
rias de que actualmente son concesio
narias las Compañías de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
Central de Aragón y de la parte que 
aun no es del Estado en la Compa
ñía Nacional del Oeste;

Declarando disueltas las actuales 
Juntas de Obras de Puertos;

Disponiendo que, en tanto se pro
ceda por el Parlamento a la reforma 
de la Ley de 8 de Febrero de 190/, 
quede 'constituido en la forma que 
se indica el Consejo de Administra
ción de Canales del Lozoya; y 

Modificando el artículo tercero del 
Decreto de 3 de Agosto del año ac
tual en lo que se refiere a llevar con
tabilidad separada para las diversas 
redes a cargo del Comité de E xplo
tación de Ferrocarriles.

DEL MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION

Disponiendo que los propietarios, 
administradores o contratistas de edi-
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ficios urbanos en construcción que 
hayan abandonado las obras, 'eanu 
den el trabajo en las mismas en el 
improrrogable plazo de 48 horas, 
transcurrido el cual sin cumplirse io 
ordenado, el Estado, por medio del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, se incautará de las obras,

Declarando disueltos todos los Ju
rados Mixtos de Trabajo correspon
dientes a las demarcaciones territo
riales que se hallan ocupadas por ele
mentos rebeldes y substraídos por la 
fuerza de las armas a la autoridad 
legítima del Estado, y declarando ce
santes a todos los Presidentes, Vice
presidentes, Secretarios, Oficiales y 
Auxiliares y Subalternos de los refe
ridos organismos;

Disponiendo se consideren aplica
bles a los Consejos de Administra
ción, Juntas de gobierno y demás or
ganismos directivos de las Cajas de 
Ahorro y Montes de Piedad, así co
mo la Confederación Española de Ca
jas de Ahorro benéficas, lo mismo 
que al personal dependiente de estas 
instituciones, las disposiciones con
tenidas en el Decreto de la Presiden 
cia de 21 de Julio del año actual y 
dejando sin efecto el de este Minis
terio de 8 de Agosto de 1935 ;

Facultando al Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión paia re
solver, sin el previo dictamen del 
Consejo de Trabajo, los expedientes 
relativos a recursos entablados o que 
se entablen contra todo género de 
acuerdos, fallos y sentencias de los 
Jurados mixtos;

Disponiendo que el remanente de 
créditos autorizados con destino a la 
lucha contra el paro en los Presu
puestos generales para el segundo 
semestre de 1935 y en las prórrogas 
presupuestarias para el año 1936, con 
exclusión de los consignados para fo
mento de la previsión contra el pa
ro, las «resultas» procedentes de con
cesiones hechas con cargo a dichos 
créditos y los sobrantes de los des
cuentos practicados a virtud de 1* 
Hacienda, que se indican, se invier
tan con preferencia en las finalida
des que se mencionan; y

Suspendiendo la Ley de Coordi
nación Sanitaria, de 11 de Julio de 
1034, y anulando sus reglamentos de 
aplicación.

DEL MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

Regulando las normas a que ha
brán de sujetarse los préstamos que 
se concedan por la Banca oficial o

privada, con garantía de alcoholes 
de vino y de residuos de la vinifica
ción ;

Estableciendo la libertad de con
tratación en el mercado triguero;

Disponiendo la incautación por ei 
Estado de la Asociación general de 
Ganaderos de España;

Relativo a la intervención por 1 
Estado de la Asociación de Agricul
tores de España;

Sobre adquisición de propiedad por 
arrendatarios y aparceros;

Autorizando al Ministro deteste de
partamento para disponer del nume
rario existente en determinados ser
vicios del mismo, con destino a cu
brir imperiosas y urgentes necesida
des del abastecimiento nacional; y

Acordando la expropiación sin in
demnización, y a favor del Estado, de 
las fincas rústicas, cualquiera que sea 
su extensión y aprovechamiento, per
tenecientes en i f  de Julio del año ac
tual a las personas naturales o sus 
cónyuges y a las jurídicas que hayan 
intervenido de manera directa o in
directa en el movimiento insurrec
cional contra la República.

DEL MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y COMERCIO

Creando un Comité de intervención 
en las industrias;

Concediendo un crédito de catorce 
mil cincuenta y siete pesetas, para 
los servicios de la Dirección gene
ral de Minas y Combustibles;

Sobre industrias abandonadas por 
sus propietarios, directivos o geren
tes;

Relativo al control por el Estado 
de la fabricación de harinas y pan;

Sobre intervención del Estado en 
las explotaciones mineras;

Relativo a la ordenación de la pro 
ducción y distribución de la energía, 
eléctrica y creando el Consejo gene
ral de Electricidad; y

Estableciendo sanciones que impi
dan el acaparamiento dé mercancías 
por entidades y particulares.

DEL MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA MER

CANTE

Declarando que el Estado se in
cauta provisionalmente, y por causa 
de interés público, de la Compañía 
T ransmediterránea;

Declarando que este Ministerio se

incautará de todas las acciones v 
obligaciones de la Compañía Trans 
mediterránea que pertenezcan o ha
yan pertenecido a don Juan March 
y Ordinas y a don Juan March Cer- 
vera;

Declarando que el Estado se in 
cauta provisionalmente, y por causa 
de interés, público, de la Compañía 
Trasatalántica, así como de todo su 
capital, depósitos, almacenes y cuar
tos otros bienes y efectos posea;

Declarando que para cubrir la can
tidad de i i .z o i .ó i ó ’ o i  pesetas, en 
que aparece indebidamente disminui
do el fondo de seguros de la Com
pañía Transmediterránea, el Estado 
se incauta de todas las acciones y 
obligaciones o bonos de la misma, 
pertenecientes a los señores que se 
mencionan;

Declarando que el Gobierno podrá 
acordar la separación preventiva del 
servicio activo de aquellos funciona 
rios dependientes de este Ministen<> 
que, sin estar taxativamente com
prendidos en los preceptos del De
creto de 21 de Julio próximo pasa
do, hayan observado una conducta 
que se considere necesario justificar;

Declarando que el Estado español 
se incauta de los buques «Dueso» y 
«Turia»;

Declarando que el Estado españo1 
se incauta del buque «Cabo San An
tonio» ;

Declarando que el Estado español 
se incauta de los buques «Cabo San 
to Tomé» y «Cabo San Agustín»;

Declarando rescindido el consorcio 
establecido por el Estado con el Sin 
dicato Nacional Almadrabero e in
cautada por aquél la entidad deno
minada «Consorcio Nacional Alma- 
drabero»;

Declarando que el Estado español 
se incauta de los buques que se in
dican, de la Compañía Naviera Vas
congada ;

Autorizando al Ministro para que 
por medio del Director general de la 
Marina mercante, como Presidente 
de la gerencia de buques* incautados 
por el Estado, pueda disponer de los 
créditos consignados para primas a 
la navegación y atenciones del ser
vicio de las líneas transoceánicas y 
de soberanía, en el estado ‘’etra A) de 
los Presupuestos vigentes; y

Disponiendo la incautación por el 
Estado de los buques «Cabo Menor», 
«Cabo Roque» y «Cabo Prior», que- 
danndo afectos al servicio público na 
cional.
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A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en disponer que du
rante la ausencia del Ministro de E s
tado se encargue de la cartera de 
dicho departamento el Presidente del 
Gobierno de la República, quedando 
delegada la firma ministerial, con ex
cepción del refrendo de Decretos y 
autorización de cantidades superiores 
a cincuenta mil pesetas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de diez 
de Octubre de mil novecientos trein 
ta y seis creando la Secretaría gene
ral del Ministerio de Estado.

Dado en Barcelona, a cinco de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Presidente del Consejo de Minis 

tros,

F R A N C ISC O  LARG O  C A B A L L E R O

ORDEN CIRCULAR

Iltmo. Sr. , Vista la instancia pro
movida por el Presidente y Secretario 
de la Sociedad Benéfica del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, que 
solicitan se varíe la denominación del 
Cuerpo sustituyéndose por Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Estado, así como 
también que sean suprimidos los boto
nes y galones del uniforme,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner :

Primero. El Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles se denominará 
en lo sucesivo «Cuerpo Auxiliar su
balterno del Estado».

Segundo. Todas lasdisposiciones que 
hagan referencia al Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, se entende
rán referidas al Cuerpo Auxiliar subal
terno del Estado, y las que empleen la 
palabra «Portel os» se entenderá iguaL 
mente que dicen «Auxiliar subalterno».

Tercero. Quedan suprimidos los bo
tones y galones en los uniformes de los 
Auxiliares subalternos del Estado ; és
tos usarán como distintivo las inicia
les C. A. S .'E . sobre un círculo, que se 
colocará al costado izquierdo de la ame
ricana y en la parte anterior de la go
rra, y que se ajustará a las carácterís- 
ticas y dimensiones siguientes : Irá
construido en metal o latón tamaño 
55 por 18 y un diámetro de círculo de 
33 mm.

El contorne en relieve (de 2 mm. de 
ancho), con letras en relive también, a 
la misma altura que el contorno y del 
mismo ancho de 2 mm.

Estrella de cinco puntas dentro del 
círculo y el fondo de la insignia con los 
colores nacionales.

Los Auxilíales subalternos mayores 
llevarán además, como distintivo de 
su cargo, un galón dorado en la boca
manga de la americana de un centíme
tro de ancho por cinco de largo en for
ma perpendicular ; y 

Cuarto. Queda modificado en tal sen
tido el artículo 19 del Estatuto de 22 
de Julio de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 5 de Diciembre 
de 193Ó.

P. D., 

RODOLFO LLOPIS 

Señor Subsecretario de esta Presidencia. 
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda que el Vo
cal del Tribunal Especial Popular 
de Albacete don Fernando Vidal Gu
tiérrez pase a desempeñar el cargo 
de Juez Especial número 2 de los 
afectos a dicho Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, $ de Diciembre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en él Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Ama
dor Fernández Gracia, que pasará a 
desempeñar el cargo de Fiscal Jefe 
del Tribunal Especial Popular de 
Jaén.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Diciembre de 1936.

P. D.,
M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de em
pleo, sueldo, gratificaciones, derechos 
pasivos y demás emolumentos, de don 
Ambrosio López Jiménez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Cieza, en comisión de servicio en es
te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto por el Decreto de 27 de 
Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio, con pér
dida de empleo, sueldo, gratificacio
nes, derechos pasivos y emolumentos 
de cualquier clase, de don Rafael 
Laraña Becquer, Fiscal provincial de 
ascenso, y don Manuel Roan T en 
reiro, Fiscal provincial de entrada, 
que desempeñaban los cargos de Fis
cal y Teniente fiscal, respectiva
mente, de la Audiencia de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Diciembre de 1936.

P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Presidente del Jurado de Urgencia 
de Jaén, cargo vacante por dimisión 
de don Tomás Jaso Roldán, a don 
Angel de la Fuente Torres, Abogado 
Fiscal interino que venía desempe^ 
ñando su cometido en el citado Ju
rado de Urgencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Diciembre de 1936, 

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 15 de 
Agosto y 17 de Octubre últimos,

Este Minsiterio acuerda nombrai
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Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción interino a don Pedro H erráiz 
H erráiz, que pasará a  desem peñar el 
cargo de Juez instructor del Jurado 
de G uardia número a de los de M a
drid.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.

V alen cia , 7 de Diciem bre de 1936. 

P . D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

ILmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 27 de 
Septiem bre próxim o pasado,

Este M inisterio acuerda la  separa
ción definitiva, con pérdida de em 
pleo, sueldo, gratificaciones, haberes 
pasivos y  emolumentos de cualquier 
clase, de don Juan H igueros Sabater, 
Juez de Prim era Instancia e In struc
ción de T orrijos y actualm ente a fe c 
to como Instructor al Jurado de G uar
dia número 3 de los de M adrid.

Lo dig<5’ a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 7 de D iciem bre de 1936.

P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

I lmo. S r . : E l D ecreto de 2 de N o 
viem bre últim o m odificó el de 25 de 
A gosto en el sentido de reducir a 
ocho el número de Jurados de los 
T ribun ales E sp ecia les; m otivo deter
m inante de tal reform a fue el deseo 
de sim plificar en lo posible el fu n 
cionam iento de tales organism os. P e
ro esta norm a, que ha surtido sus 
efectos en la  p ráctica, por su carácter 
general no se am olda a circun stan 
cias locales que reclam an una par
ticipación  proporcional de partidos 
políticos y  organizaciones sindicales 
cuya representación no podría rea li
zarse de m antenerse en v ig o r dichas 
disposiciones. Por ello,

Este M inisterio acuerda que los 
T ribun ales E speciales Populares de 
V alen cia  se hallen integrados por on
ce Jurados que serán designados en 
la  form a que determ inan los D ecre
tos de 25 de A gosto  y 2 de N oviem 
bre del año en curso.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 7 de D iciem bre de 1936. 

P . D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

C I R C U L A R E S

Excmo. Sr. : Como complemento a 
la Orden circular de 5 de Noviembre 
próximo pasado (D. O. número 223),

He resuelto lo siguiente :
Se suprime J.a estrella roja colocada 

en la bocamanga, encima de las divi
sas, persistiendo las colocadas en las 
hombreras.

Se agregará al traje de paseo, el 
chaquetón de cuero hasta la rodilla, co
lor avellana. Nc se llevará en él divisa 
alguna.

Como uniform e, de trabajo además 
del mono azul se usará traje azul( tela 
de la llamada de Mahón), pantalón rec
to sin doblez, chaqueta cerrada, cuello 
vuelto llevando una fila de botones 
de pasta negra, y cuatro bolsillos de 
cartera y  fuelle. Las divisas se llevarán 
en las hombreras. Con este traje s e . 
podrá usar para vuelo el pantalón Brech 
con bota alta negra o leguis del mismo 
color.

También se llevará para uso de 
aeródromo la chaquetilla canadiense de 
paño azul marino. Las divisas irán co
locadas en el pecho, debajo del emble
ma, del tamaño de la mitad de su an
cho.

E l gorro de campo con divisas en 
el frente y del mismo tamaño que en la 
chaquetilla, se empleará para su uso 
en el campo y viaje.

Lo- comunico a V . B . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de Diciembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IE T O

Señores...

Excmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner pase a prestar sus servicios al 
Arma de Aviación el Médico civil don 
Eladio Muñoz Calero.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 6 de Di
ciembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : Acediendo a lo solici
tado por el Sargento licenciado D. San
tos Barrio Serrano.

He tenido a bien concederle el rein
greso en el Arma de Aviación con el 
empleo de Saigento, antigüedad de pri
mero de Octubre último y efectos ad
ministrativos de primero de Noviembre 
siguiente, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 3 del citado Octubre 
(GACETA D E MiVDRID número278).

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 6 de Di
ciembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto nombrar 
Piloto militar de aeroplano, con la an- 
güedad de primero del actual, fecha 
en que terminó el curso correspondien
te, al Teniente Aviación D. Eusebio 
Fernández de Velasco.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 6 de Di
ciembre de 1936

IN D ALECIO  PR BTO

Señor...

Excmo. Sr : He resuelto que la O
den circular de 30 de Noviembre últi
mo (GACETA número 337), por la que 
entre otros se destinaba al Grupo Mar- 
cel Bloch al Teniente D. Juan Esco
bar Montoro, quede rectificada en el 
sentido de que el que pasa destinado rd 
indicado Grupo es el Capitán D. José 
Escobar González.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y cumplimiento. Valencia, 5 de Di
ciembre de ■19': 6.

IN D ALECIO  P R IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner que el Teniente Mecánico D. Die
go Martínez Jover pase destinado a la 
tercera región aérea (Parque).

Lo digo a V . E . para su cono . mien
to y cumplimiento. Valencia, 5 de Di
ciembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IE T O

Señor...
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MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS

O R D EN

I lmo. Sr. : Realizado el traslado a 
esta capital del Gobierno de la R e
pública y a fin de organizar en con
junto el debido funcionamiento de los 
diferentes organismos centrales del 
Ministerio de Obras públicas, parte 
de los cuales se encuentran ya fun
cionando regularmente en ésta por 
haber sido requeridos a ello mediante 
diferentes Ordenes m inisteriales,

He tenido a bien disponer:

i.° Se trasladan a Valencia los 
servicios centrales siguientes

A) Subsecretaría.
Sección de Servicios centrales.

Sección de personal facultativo y 
sus cuerpos auxiliares.

Registro general.

Asesoría jurídica.

Sección de Contabilidad.

Ordenación de Pagos.

Intervención Delegada.

habilitación.

B) Dirección general de carrete
ras y caminos vecinales. -

Circuito nacional de firmes espe
ciales.-

Sección de caminos.

C) Dirección general de obras hi
dráulicas y puertos.

Sección de aguas y obras hidráu
licas.

Sección de puertos.

D) . Dirección general de ferroca
rriles, tranvías y transporte por ca
rretera.

Negociados de Ferrocarriles.

Negociado de transporte por carre
tera.

Comité ejecutivo del Consejo supe
rior de ferrocarriles.

Comité de explotación de ferroca
rriles.

Segundo Cada una de las seccio
nes y servicios funcionará en esta ca
pital con un Je fe  y los funcionarios 
que éste considere indispensables, los 
cuales, al desplazarse, lo harán con 
los documentos y m aterial necesarios, 
teniendo derecho, a partir del día de 
su llegada, a los gastos de desplaza
miento, de acuerdo con lo preceptua
do en la Orden circular de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fe
cha 26 de Noviembre próximo pasado,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

P. D .,

D A RIO  M ARCO S 

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Vista la propuesta de creación de 
escuelas que eleva a este Ministerio 
la Inspección de Prim era Enseñanza 
de Barcelona.

Resultando que los Ayuntamientos 
a que corresponden las escuelas cuya 
creación se proponen tienen dispues
tos los locales, el m aterial y la casa- 
habitación para los Maestros,

Este Ministerio ha ’tenido a bien 
resolver:

Primero. Que se consideren crea
das con carácter definitivo, en las lo
calidades que se expresan, las escue
las siguientes:

P iera, Ayuntamiento de ídem.— Una 
de párvulos.

Pobla de Lillet, Ayuntamiento de 
ídem.—Una escuela de párvulos.

V ilada, Ayuntamiento de ídem.— 
Una escuela de párvulos.

Sabadell, Ayuntamiento de ídem.— 
Dos secciones de niños y una de ni
ñas para el grupo escolar de la  A ve
nida del 11  de N oviem bre; dos sec
ciones de niños para el grupo esco
lar de la calle de G arcilaso; dos es
cuelas de p árvu los; una graduada de 
niños con cuatro secciones y otra de 
niñas con cuatro secciones en el gru
po escolar de la calle de la  Cruz; una 
graduada de niñas de tres secciones 
en el grupo escolar de la calle de 
Latorre.

Montesquiu, Ayuntamiento de id.— 
Una escuela unitaria de niños y otra 
de niñas,

San Cristóbal, Ayuntamiento de 
Castellbell y V ilar .— Una escuela m ix
ta, servida por Maestra.

V illafranca del Panadés, Ayunta
miento de ídem.— Cuatro escuelas 
unitarias de niños, cuatro de niñas 
y dos de párvulos.

Santa Inés, Ayuntamiento de La 
Roca.—-Una escuela mixta, servida 
por Maestra.

Manlleu, Ayuntamiento de ídem.—. 
Una graduada de niños de seis sec
ciones, una graduada de niñas de 
seis secciones y tres escuelas de pár
vulos.

L lisa  de V alí, Ayuntamiento de 
ídem.—Una escuela de párvulos.

Castelltersol, Ayuntamiento de id.— 
Una unitaria de niñas y  dos de ni
ños.

Colonia Cortés, Ayuntamiento de 
Callús.—Una escuela m ixta, servida 
por Maestra.

Roda de Ter, Ayuntamiento de 
ídem.—Una sección para la gradua
da de niños y una escuela de párvu
los.

Masías de Roda, Ayuntamiento * de 
Roda de T er.—Una unitaria de niños.

Codo!, Ayuntamiento de Roda de 
T er.—Una unitaria de niños y una 
de niñas.

Salou, Ayuntamiento de Roda de 
T er.— Una mixta, servida por Maes
tro.

Segundo. Que las obligaciones de 
sostenimiento de la  sescuelás que se 
crean vayan a cargo del crédito con
cedido para 2.666 nuevas plazas por 
Ley de 4 de Octubre ultimo, y

Tercero. Que por la Junta pro
vincial se proceda al nombramiento 
de los correspondientes Maestros in
terinos, a quienes se asignará sueldo 
de entrada y los emolumentos lega
les.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936.

P. D .,

W . R O C E S

Vistas las peticiones de creación de 
escuelas que formulan los Ayunta
mientos que luego se enumeran.

Teniendo en cuenta que las escue
las solicitadas son necesarias a! arre
glo escolar y a la  lucha contra el 
analfabetismo, que todavía figura p a
ra algunos pueblos en crecido por
centaje, y  que para las escuelas cu
ya creación se propone ofrecen los 
respectivos Ayuntamientos local, m a
terial y casa-habitación para los M aes
tros.

Resultando que la  Inspección de 
Prim era Enseñanza informa en estos 
expedientes que procede la  creación' 
de las escuelas que se solicitan,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

Primero. Que se consideren crea
das con carácter definitivo, en las lo
calidades que se relacionan, las esr 
cuelas siguientes:
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Denia (Alicante).—Una escuela
unitaria de niños para nacionalizar 
la del desaparecido Pósito Marítimo.

Parroquia de Ripoll (Gerona).— 
Una escuela mixta, servida por Maes
tra, en el anejo de Llayers, y otra 
unitaria de niños en Colonia del 
Roig.

Carcagente (Valencia). — Cuatro 
unitarias de niños, dos unitarias de 
niñas y tres de párvulos, en el cas
co; una mixta, servida por Maestra, 
en la partida del Barranquet, y otra 
de igual clase, también para Maes
tra, en Camino de la Fuente.

Blanca (Murcia).—Una escuela 
unitaria de niños, una de niñas y dos 
de párvulos.

Segundo. Que el total importe de 
las obligaciones que estas escuelas 
creadas supone corra a cargo del 
crédito concedido por Ley de 4 de 
Octubre último para la creación de 
2.666 nuevas plazas; y

Tercero. Que por quien corres
ponda se nombren los Maestros in
terinos que hayan de desempeñar esas 
escuelas, con sueldo de entrada y los 
emolumentos que les correspondan.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
minto y efectos consiguientes.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W. RO CES 
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

Vista la instancia que promueve 
doña Josefa González, Maestra de la 
escuela nacional de niñas de Chelva, 
en esta provincia, en solicitud de ser 
nombrada para una escuela de Va
lencia (capital), fundándose en los 
beneficios que la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
28 de Agosto último establece.

Resultando que la interesada es 
Maestra propietaria de la escuela que 
antes se cita, figura con el número 
2.835 del Escalafón general y no es
tá sujeta a procedimiento que invali
de ninguno de sus derechos.

Resultando que un hijo de la so
licitante, llamado Luis López Gon
zález, fué muerto en el combate ha
bido en Guadalupe, el día 22 de 
Agosto último, según certificación 
del Teniente Coronel Jefe de la Ofi
cina de información y enlace de la 
columna Uribarry.

Resultando que la Sección admi
nistrativa de Valencia informa favo
rablemente la petición y acompaña 
un estado de las vacantes existentes

en escuelas nacionales graduadas v 
unitarias.

Vista la Orden de 28 de Agosto, 
que la interesada aduce como fun
damento de su petición.

Considerando suficientemente pro
bado que el hijo de la interesada sa
crificó su vida en aras de la defen
sa de la libertad y del Gobierno le
galmente constituido, y que la dis
posición que antes se cita reconoce el 
derecho al premio ¡que doña Josefa 
González Miguel solicita.

Considerando que existen en esta 
capital ciento sesenta y nueve vacan
tes de secciones en escuelas gradua
das y cuatro en unitarias, y que la 
solicitante sólo menciona en su peti
ción las escuelas unitarias,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y nombrar a la 
Maestra doña Josefa González Mi
guel, madre del Cabo Luis López 
González, para la escuela unitaria de 
niñas de la calle de Hernán Cortés, 
de esta capital, debiendo expedirse 
por la Sección administrativa el co- 
rrespondeinte título y acreditar a la 
interesada el sueldo que le corres
ponde.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W. RO CES

Vista la instancia que doña María 
Erdozain y Cadenas, ex Maestra de 
la escuela nacional de niñas de Mé- 
lida (Navarra), promueve en solici
tud de reingreso.

Resultando que la interesada, des
tituida conjuntamente con todos los 
Maestros de la misma provincia por 
Decreto de 15 de Septiembre último, 
prueba documentalmente que es afec- 
tal al régimen y al Gobierno cons
tituido, perteneciendo a la F . E . T. 
E. desde su constitución, como sin
dicada de la U. G. T ., hechos que 
además resultan comprobados por la 
Inspección de Primera Enseñanza.

Considerando probada la condición 
político-sindical de afecto a la Repú
blica de la solicitante,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que la señora Erdozain 

sea repuesta en sus derechos.
. Segundo. Que esta reposición que

da supeditada a los preceptos e ins
trucciones que, con carácter general, 
se dieron por la Orden de la Direc
ción general de Primera Enseñanza 
el 9 de Octubre (GACETA del 10).

Tercero. Que también ha de en
tenderse que esta Orden no supone

prejuzgar en absoluto acerca de la 
situación de esta Maestra, la cual se 
determinará en su día con arreglo al 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiem
bre último.

Cuarto. Que la interesada deberá 
solicitar de la Inspección de Prime 
ra Enseñanza que determine cuál ha
ya de ser su situación provisional.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W. RO CES

Por error de imprenta cometido en 
la Orden de 13 de Noviembre últi
mo (GACETA del 14), se atribuyen 
al pueblo de La Roca (Barcelona), 
dos graduadas de seis secciones y tres 
escuelas unitarias, siendo así que lo 
que se considera definitivamente 
creado en dicho Ayuntamiento es una 
escuela de párvulos.

Lo que se hace público como rec
tificación a la referida Orden.

Lo digo a V. I. para :u conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W. RO CES 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

En cumplimiento de la sentencia 
dictada por el Tribunal de Urgencia 
de Albacete contra el Maestro na
cional de Almansa, en dicha provin
cia, Enrique Lorente Jiménez, en 
causa vista ante Jurado, por la que 
se le impuso multa de 50.000 pesetas, 
privación del cargo de Maestro na
cional y sumisión a la custodia de la 
autoridad por período de dos años, 
sentencia comunicada por ei Juzga 
do de Urgencia al señor Ministro, 
con fecha 26 de Noviembie pasado, 

Este Ministerio ha resuelto que di
cho Maestro nacional de Almansa, 
don Enrique Lorente Jiménez, quede 
separado definitivamente de su cargo 
con pérdida de todos sus derechos, 
dándosele de baja en el Escalafón 
del Magisterio primario.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936 
P. D.,

W. RO CES 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.
-------------XXX— — -
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D EN

Ilmo. S r . : No habiéndose resuelto 
el concurso convocado el 23 de M a
yo del corriente año para otorgar 
subvenciones y premios y pequeños 
auxilios a las Cooperativas, por la 
cantidad de 18.750 pesetas, consigna
das en los Presupuestos generales del 
Estado para el segundo trimestre de 
1936, capítulo tercero, artículo cua¡> 
to, grupo segundo, y estando pen
dientes de convocatoria los concur
sos correspondientes a los dos últimos 
trimestres,

Este Ministerio se ha servido d is
poner :

Primero. 'La anulación del con
curso, (que fue convocado el 23 de 
Mayo último, quedando sin efecto las 
solicitudes que fueron presentadas al 
mismo.

Segundo. La  convocatoria de un 
nuevo concurso para otorgai la  can
tidad de 56.250 pesetas que figuran 
consignadas en los Presupuestos g e 
nerales del Estado para los tres ú lti
mos trimestres del año actuar en las 
condiciones siguientes:

a) Serán destinadas 28.125 pese
tas para otorgar subvencione a las 
cbras sociales realizadas por las Co
operativas, y otra cantidad igual, pa 
ra conceder premios y pequeños auxi
lios a las Cooperativas.

b) Las cooperativas que pretendan 
tomar parte en estos concursos, re
mitirán a Valencia, a este Ministerio, 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta disposiccn en la 
G A C ETA  D E LA  R E P U E L IC A , y 
dentro del plazo de diez días hábiles, 
la correspondiente instancia y la do
cumentación que se detalla en el for
mulario que se acompaña a esta Or 
den.

c) Podrán tomar parte en estos 
concursos las Cooperativas de carác
ter popular inscritar en el Registro 
de Cooperativas, que lleven, por lo 
menos, dos años de funcionamiento. 
Al concurso de premios y  pequeños 
auxilios pueden acudir todas las Co
operativas populares, aún las inserí, 
tas provisionalmente en el Registro.

Tercero. Habiéndose disp ^esto por 
Decreto de 15 de Agosto último que 
en lo sucesivo, en vez de informar 
sobre materia de cooperación al Con
sejo de Trabajo, lo hiciese la Junta 
central de cooperación, y  como d i

cho Organismo no ha sidr creado 
aún, todas las solicitudes presenta
das a este concurso serán informa
das por el vocal represent x r > t ; de las 
Cooperativa sen dicho Consejo de 
Trabajo.

Lo qu edigo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

A. D E  G R A C IA  
Señor Subsecretario de Trabajo^ y

Previsión.

F O R M U L A R IO S A N E X O S  A  LA 

O R D EN  F E C H A  5 D E  D IC IE M 

B R E  D E  1936.— S U B V E N C IO N E S  

A LA S C O O P E R A T IV A S  PO PU 
L A R E S

1.—Para solicitar subvenciones para

obras sociales

Excm o. S r . : E l que suscribe, Pre
sidente de la  Cooperativa ., domi
ciliada en ..., calle de...

S O L IC IT A  tomar parte en el Con
curso de subvenciones a las Obras 
sociales, convocado por ese Ministe
rio, con fecha 5 de Diciembre de 1936.

A tal efecto, hace constar:
' 1 .— Que esta Cooperativa comenzó
a funcionar el ...

2.— Que fué inscripta en el R egis
tro de Cooperativas el ...

3.— Que fué calificada como popu
lar el...

4.— Que en la actualidad tiene ... 
asociados.

5.— Que tiene- establecidos ... des
pachos.

6.— Que ha realizado el año 1935 
un giro de ... pesetas, con un exce
so de percepción líquido de .. pese
tas, habiendo tenido ... pesetas de 
gastos generales.

7.— Que realiza las siguientes obras 
sociales ...

8.— Que ha percibido hasta la fe
cha ... subvenciones, que importan 
en junto ... pesetas.

(Fecha y firma.)
Excelentísim o señor Ministra de T ra 

bajo y Previsión.
N ota.— Los extremos consignados 

en la instancia deberán justificarse, 
en lo posible, enviando Balances, Me
morias o documentos que la Coope
rativa haya publicado, o bien algu
nas certificaciones que los sustituyan.

2.—Para solicitar premios y pequeños
auxilios

Excmo. S r . : E l  que suecnbe, Pre
sidente de la  Cooperativa .... domi 
ciliada en ..., calle de ...

S O L IC IT A  tomar parte en el Con
curso de premios y pequeños auxi
lios convocado por Orden de fecha 5 
de Diciembre de 1936.

A tal efecto, hace constar .*

1 .— Que esta Cooperativa comen
zó a funcional el...

2.— Que fué inscrita en el Registro 
de Cooperativas el ... (si sólo es
tuviera inscrita provisionalmente, en
viará los Estatutos o Reglamentos 
modificados, para hacer la  inscrip
ción definitiva, sin cuyo requisito no 
podrá optar al Concurso).

3.— Que fué calificada como popu
lar el...

4.— Que en la actualidad tiene ... 
asociados.

5.— Que tiene establecidos ... des
pachos.

6.— Que ha realizado el año 1935 
un giro de ... pesetas, con un exce
so de percepción de ... pesetas, ha
biendo tenido ... pesetas de gastos 
generales.

7.— Que ha realizado las siguientes 
actuaciones, por las cuales se con
sidera con derecho al auxilio que so
lic ita : ...

8. Que ha percibido hasta la fe
cha ... subvenciones, que importan 
en junto ... pesetas.

(Fecha y firma.)
Excelentísimo señor Ministro de T ra

bajo y Previsión.
Notas.-—Los extremos que se con

signen en la instancia deberán jus
tificarse, en lo posible, enviando B a
lances, Memorias o documentos que 
la Cooperativa haya publicado, o bien 
certificación que lo acredite.

Las Cooperativas que soliciten sub
vención para las obras sociales, y pre
mios y pequeños auxilios, deberán 
hacerlo en instancia separada, por 
cuyo motivo se publican estos dos mo
delos.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D EN

I l mo. S r . : Adscritos a este depar
tamento, por Decreto de 21 del ac
tual, los Servicios Centrales del de 
Industria y  Comercio, con sus res
pectivos créditos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner, como complemento a la  Or
den m inisterial de 11  del corriente, 
sobre traslación de personal a Valen
cia, que los funcionarios doña P ilar 
Ferrer Celestino, doña Carmen Gar
cía Pereda y doña Rosario Fernán
dez Ordás, de la  Oficialía M ayor, y 
don Am ando Díaz del Riego, Je fe
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de la  Sección de C o n tab ilid a d ; don 
José Claros A p aricio , don A n gel 
Ruíz Jaim e y don G um iel H ernández, 
Contador y  A u xiliares de la misma 
Sección, se trasladen sin demora a 
esta capital en las mismas condicio
nes establecidas en la  citada Orden 
de i i  de N oviem bre y para continuar 
aquí los servicios que venían  desem 
peñando.

V alen cia , 23 de N oviem bre de 1936.

J U A N  P E IR O  

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Industria.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

lltm o. Sr. : Con objeto de facilitar 
la tramitación y resolución de los e x 
pedientes relativos a los servicios a 
cargo de este departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

Primero. Que esa Subsecretaría des
pache y  resuelva, por delegación del 
Ministro, todos los asuntos y expe
dientes que siendo de la competencia 
de sus respectivas dependencias re
quieran para su resolución definitiva 
la firma del Ministro.

Segundo. Quedan exceptuados de la 
delegación a que se refiere el número 
anterior :

a) Los expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea in 
estimable o superior a 50.000 pesetas.

b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de E s 
tado, a los Tribunales Supremos y a 
la Cámara Legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría, los cua
les serán resueltos por el Ministro, pre
vios los asesoiamientos procedentes.

d) Los expedientes cuya resolución, 
a tenor de las leyes y  disposiciones v i 
gentes, precisen la firma del Presiden
te de la República y que requieran, 
por tanto, la forma solemne de Decreto.

e) Los expedientes en los cuales hm  
biera informado el Consejo de Estado, 
aquellos en que, ofreciendo duda la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución que hubiere de dictarse im
plique la declamación de una nueva re 
gla jurídica o la interpretación nueva 
de los precept os legales, aplicables con 
carácter general.

Tercero. La delegación acordada en 
virtud de la presente Orden no será 
obstáculo para que el Ministro pueda 
recabar en tofo  momento el despacho 
de los expedientes que considere opor
tuno resolver, aun cuando por su ín
dole estuvieran comprendidos en los 
que son objeto de la delegación.

Cuarto. Las resoluciones de la Sub
secretaría, por virtud de esta delega
ción, se entederán como definitivas en 
la vía gubernativa.

Quinto. La ejecución de los acuer
dos del M inistre, aun en los expedien
tes exceptuados de la delegación, se 
efectuará por 1 • Subsecretaría, firm an
do las Ordenes, traslados, etc., con la 
fórmula de «Orden comunicada», con 
la excepción ye consignada en el apar
tado d) de esta Orden.

Sexto. En 1c- nombramientos de per
sonal del Ministerio, el Subsecretario 
firmará solamente con la fórmula ante,, 
dicha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos.

Séptimo. Con arreglo al artículo 37 
de la Ley de Administración y  Conta
bilidad de la Hacienda pública, queda 
delegada en la Subsecretaría la facul
tad de disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes a este 
departamento, que no excedan de cin
cuenta mil pesetas.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Valen
cia, 7 de Diciembre de 1936.

E E D E R IC A  M O N T SE N Y 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia Social.

MINISTERIO DE PROPA
GANDA

ORDEN

lltm o. Sr. : Creada la Subsecretaría 
de este Ministerio por Decreto de 21 de 
Noviembre último y estimando necesa
rio, para facilita^ el curso de las Or
denes y tramitación y  resolución de los 
expedientes de las distintas clases de 
servicios que integran este Ministerio,

He creído conveniente delegar en el 
Subsecretario ae este departamento, el 
dspacho ordinario de cuantos expedien
tes y asuntos requieran para su deci
sión definitiva la firma del Minstro de 
Propaganda.

Se exceptúa de tal delegación :
a) Los expedientes que deban re

solverse mediante la forma solemne de 

PSrSt9t

b) Los que resuelvan recursos de a l
zada contra acuerdos de la Subsecreta
ría y Patronal. Nacional del Turismo.

c) Los escritos dirigidos al Presiden., 
te del Congreso de los Diputados y  al 
Tribunal de Garantías Constitucionales.

Las resoluciones de la Subsecreta
ría por virtud de la presente delegación 
se entenedrán como . definitivas en la 
vía gubernativa, pudiendo los intere
sados, en los casos que proceda, inter
poner recurso contencioso-administrati- 
vo.

E l Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que son objeto de la 
delegación.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

CA RLO S E SP L A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JURIDICOS

E l Cónsul de la nación en Pau (Fran
cia) comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de los ciudadanos españo
les doña Valentina Alcolea Alcolea, na
tural de Valtablado del Río (España), 
nacida el 14 de Febrero de 1894, domici
liada en Jurar$on (Bajos Pirineos), y 
fallecida en P^u el 28 de Septiembre de 
1936 ; y D. Esteban Arruabarrena A L 
berdi, nacido en Irún (España), el 27 
de Octubre de 1884, domiciliado en Pau 
y fallecido en la misma localidad el 14 
de Octubre de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
E l Secretario general-, Rafael de Ureña.

MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R IA — SECCIO N  D E 

C A R A B IN E R O S

E xcm o. S r . : E n  atención a las cir
cunstancias que concurren en el per
sonal com prendido en la  siguiente 
relación, que com ienza con don Ric«tf-
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do V iera  Serrano y term ina con E u 
genio Chillón A lonso, todos muertos 
gloriosam ente a l frente del enem igo.

Este M inisterio ha resuelto conce
derles el em pleo superior inm ediato.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia, 7 de Diciem bre de 1936. 
— P. D ., J. Prat.

R elación  que se cita

Teniente don R icardo V iera  Serra
no, muerto el día 9 de N oviem bre en 
el frente de M adrid, ascendido a C a
pitán.

Teniente don M anuel G arcía  Pérez 
Castilla, m uerto el día 13 de N oviem 
bre en el frente de M adrid, ascendb 
do a Capitán.

Teniente don G onzalo V illa  Gómez, 
muerto el d ía  13 de N oviem bre en el 
frente de M adrid, ascendido a C ap i
tán.

Teniente don M iguel M anjón M o
reno, muerto e l día 13 de N oviem bre 
en el frente de M adrid, ascendido a 
Capitán.

Teniente don Viqente Hernández 
Pérez, muerto el día 13 de N oviem 
bre en el frente de M adrid, ascendi
do a Capitán.

Brigad a don Casim iro Lorenzo V i
cente, muerto el día 8 de N oviem bre 
en el frente de Pozuelo de A larcón, 
ascendido a A lférez.

Brigad a don José Sánchez M artí
nez González, muerto en el frente de 
Huesca, ascendido a A lférez.

Cabo V ictoriano Blázquez G arcía, 
muerto el d ía  11 de N oviem bre en el 
frente de M adrid, ascendido a S ar
gento.

Cabo Juan López Cuenca, muerto 
el día 11 de N oviem bre en el frente 
de M adrid, ascendido a Sargento.

Cabo José G arcía  P agán  Pasias, 
muerto el día 13 de N oviem bre en el 
frente de M adrid, ascendido a Sar 
gento.

Cabo José M aría Portilla  Boyas, 
muerto el d ía  8 de N oviem bre en el 
frente de Pozuelo de A larcón, ascen
dido a Sargento.

Carabinero Antonio G onzálvez Cu- 
cart, muerto el día 16 de N oviem bre 
en el frente de M adrid, ascendido a 
Cabo.

Carabinero M anuel E sq u ivia  T a- 
rancón, muerto el día 16 de N oviem 
bre en el frente de M adrid, ascendi 
do a Cabo.

Carabinero Crixógono Zam ora Z a 
m ora, muerto en el frente de H u es
ca, ascendido a Cabo.

Carabinero Tom ás M oya A legre , 
muerto el día 9 de N oviem bre en el 
frente de Pozuelo de A larcón, ascen
dido a Cabo.

Carabinero Francisco Zam ora Sán
chez, muerto el día 8 de N oveim bre 
en el frente de Pozuelo dé A íarcón, 
ascendido a Cabo.

Carabinero R afael Rom ero A la- 
gorda, muerto el día 7 de N oviem 
bre en el frente de Pozuelo de A la r 
cón, ascendido a Cabo.

Carabinero Eugenio Chillón A lo n 
so, muerto el día 8 de N oviem bre en 
el frente de Pozuelo de A larcón, as
cendido a Cabo.

Iltmo. Sr . : En atención a los méri
tos y  circunstancias que concurren en 
el Teniente Coronel de Carabineros don 
Pascual Vives Llorca,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Comisión creada por el artí
culo segundo del Decreto de diez 
de Octubre último (GACETA 285),

Ha resuelto promoverle al empleo de 
Coronel de dicho Instituto con la anti
güedad de primero del actual.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre último 
(GACETA 285)

Ha resuelto promover al empleo de 
Coronel de Carabineros, con la antigüe
dad de primero del actual, al Teniente 
Coronel de dLho Instituto D. Mariano 
Trucharte Saniper, por los méritos con
traídos en campaña luchando contra los 
facciosos.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, confort 
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre último 
(GACETA 285)

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán de Carabineros, con la antigüe
dad de primero del actual, al Teniente 
de dicho Instituto D . Manuel Ledo R a

tón.
Lo que se comunica a V . I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
F. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe de la Sección de Carabineros de la 
Subsecretaría de este departamento al 
Coronel de dicho Instituto D. Pascual 
Vives Llorca.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 7 de Diciembre de 1936.— P. D., 
J. Prat.
Señor...

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Comi
sión creada poi el artículo segundo del 
Decreto de 10 de Octubre último (GA
CE TA  285).

Ha acordado que los Jefes y Oficia
les de Carabineros que figuran en la si
guiente relación que comienza con don 
Pascual Vives Llorca y  termina con don 
José María de Arribas Borrego, pasen a 
servir los destinos, que para cada uno 
se señalan, en la Sección de Carabine
ros de esa Subsecretaría, debiendo ve
rificar su presentación con toda urgen,, 
cía.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita 

Jefe de la Sección :

Coronel, D. Pascual V ives Llorca.

Secretaría :

Comandante, D. Juan Algar Fernán
dez..

Cajero :

Comandadle, D. José González Boada.

Primer Negociado (Personal) : 

Teniente Coronel, D. José Meseguer 
Marín.

Capitán, D. José Molina Márquez. 

Segundo Negociado (Material y Con- 
labilidad) :

Comandante, D. Luis Díaz Montero. 
Capitán, D. Juan Gonzalo Garcillán.

Tercer Negociado (Servicios) : 

Comandante, D. Juan Gómez Lafuen- 
te.

Capitán, D. Manuel Ledo Ratón.

Cuarto Negociado (Campaña) : 

Teniente Coronel, D. Fernando Sabio 
Dutoy. (Sin perjuicio de continuar en 
el desempeño de los cargos que actual
mente tiene conferidos.)
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Comandante, D, Eulalio Ramírez 
Sáiz.

Quinto Negociado (Servicios sanita
rios) :

Asimilado a Coronel, D. Julio Be jara
no Lozano.

Asimilado a Teniente Coronel, D. R a
fael Fraile Ruíz de Quevedo.

Asimilado a Teniente Coronel, D. Ja
cinto Segovia Caballero.

Parque Central de Automóviles :
Capitán Jefe, D. José Peral Pérez.
Capitán, D. José María de Arribas Bo

rrego.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Comi
sión creada por el artículo segundo del 
Decreto de 10 de Octubre último (GA^ 
CETA  285),

Ha acordado emplear en servicios 
de Carabineros, en las condiciones que. 
se determinan en el artículo primero 
de dicho Decreto, con el empleo de Co
mandante al Capitán de Intendencia, 
D. Eulalio Ramírez Sáiz.

Do que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio ha acor
dado que los Jefes de Carabineros que 
figuran en la siguiente relación, que 
comienza con D. Enrique Bosch Grassi 
y termina con D. Servando Ramos F er
nández, pasen a servir los destinos que 
a cada uno se señalan, debiendo presen
tarse con la mayor urgencia en la Sec
ción de Carabineros de esa Subsecreta
ría, donde se les comunicarán instruc
ciones relacionadas con los cargos que 
se les confieren..

Do que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita 

Teniente Coronel : D. Enrique Bosch 
Grassi, Jefe de la primera Zona de Ca
rabineros (Barcelona) en plaza de supe
rior categoría.

Coronel : D. Augusto Galdín Iglesias, 
Jefe de la segunda Zona de Carabine
ros (Valencia),

Coronel : D. Isaac Llopis Muñoz, Je
fe de la tercera Zona de Carabineros 
(Almería).

Coronel : D José del Corral Altube, 
Jefe de la cuarta Zona de Carabineros 
(Madrid).

Coronel : D. José Cortés Fernández, 
Jefe del Centr > de Movilización núme
ro uno.

Coronel : D. Rafael Cabrera Castro, 
Jefe del Centro de Movilización núme„ 
1*0 dos.

Coronel : D. Arturo Arias Baquero, 
Jefe del Centro de Movilización núme
ro tres.

Coronel : D Servando Ramos F er
nández, Director de los Colegios de Ca
rabineros.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre último 
(GACETA número 285),

Ha resuelto confirmar en los em
pleos que se mencionan a los Jefes y 
Oficiales de Carabineros que figuran 
en la siguiente relación, que comienza 
con D. Alfredo Martíñez Baños y  ter
mina con D. Juan Martínez Zapata, de
biendo disfrutar en sus empleos la an
tigüedad de 28 de Octubre del corrien
te año, con efectos administrativos des
de la revista de Noviembre siguiente.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Valencia, 7 de Diciembre de 1936.—  
P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita 

Comandantes :

D. Alfredo Martínez Baños 
D. Luis Suárez Codes 

Capitanes :

D. Jaime Padrós Giner 
D. Antonio Quiles Granada 
D. Manuel Corchado Lobo 
D. Agustín Colomina Solera 
D. Eloy Castillo Vargas 

Tenientes :

D. Antonio Hidalgo López 
D. Carlos Mulero Chocano 
D. Francisco Poveda Albert 
D. Lorenzo Arias Ramírez 
D. Faustino Molina Velázquez 
D. León Casaño Sánchez 
D. Andrés Encina González 
D. Francisco Gordo López 
D. Enrique Lorente Sánchez 
D. Juan Valcárcel Medina 
D. León Castaño Sánchez 
D. Anastasio Romero García 
D. Antonio Berrueza García 
D. Indalecio Pérez Estévez 
D. Juan José Sánchez Piñer 
D. José Gallego Estévez 
D. Juan González Monedero 
D. Honorio Vicente Manso 
D. Juan Zayas Guerrero 
D. Felipe Rama jo Sánchez

D. Estanisla o Sáez Feter
D. Juan Juárez Pérez
D. Juan Galea Gómez
D. Vicente Salgado Sandez
D. Gonzalo Villa Gómez
D. Elias Chaparro Torrijo
D. Mnguel Manjón Moreno
D. Andrés Requena García
D. Manuel García Pérez Castillo
D. Francisco Bardiza Sanz
D. Eduardo Fernández Carrica
D. Valentín Pérez Gil
D. Manuel M arfil Tovar
D. Vicente Hernández Pérez
D. Joaquín Martín Herrera
D. Antonio Amigo Gutiérrez
D. José F e n e r Crespo
D. Juan Escribano Navarro
D. Manuel Guiral Capdevila
D. Diego Castro Vílchez
D. Cristóbal Rodríguez Romero
D. Rafael Nieto Carrique
D. Antonio del Campo López
D. Francisco Tenorio Lao
D. Leopoldo Agis Díaz
D. Manuel Rodríguez Campos
D. Joaquín Poquet Mora
D. Antonio Fernández Ponce de León
D. Blas Base uña Fas
D. Manuel Alvarez Iglesias
D. Ezequiel Muñoz Rubio
D. Ramón Fernández García
D. José Rivas Avila
D. Pedro Martínez Monreal
D. Cristóbal Rodríguez Romero
D. Sebastián Alonso Vega
D. Andrés Fabián Naharro
D. Juan Martínez Zapata.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con !o propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre último, 

Ha acordado conceder el ascenso a 
los empleos que se mencionan al per-"' 
sonal de Carabineros comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza con 
D. Pedro Alvarez Cortinas y termina 
con José Fernández de la Riba, por los 
méritos contraídos luchando en defen
sa del régimen en los frentes de ope
raciones.

Lo que comunica a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 5 de Diciembre de 1936.— P. D.,
J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita 

A Capitán 

D. Pedro Alvarez Cortinas.

V  A Sargentos 

Baldomero Salido Prieto.
Andrés Galbán Fuentes.
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A Cabos 

Manuel Moreno Serrano. 

Fernando Masa Trigo 

Manuel Macm Castro 

Gerardo Siguero Pascual 

Anade to Puente Valle jo 

Federico Portea Gorris 

Ildefonso Serrano Portillo 

Manuel Gil Medrano 

Francisco Climent Pina 

José Zamora Martínez 

José Fernández de la Riba

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por la Co

misión creada por el artículo segundo 

del Decreto de 10 de Octubre último 

(GACETA 285),

Ha acordado emplear en el mando 

ele Unidades de choque de Carabineros, 

en las condiciones que se determinan 

en el artículo primero del citado De

creto, al Teniente ed las Milicias de la 

República D. Em ilio Dávila Vera, 

quien deberá piesentarse con toda ur

gencia en esta capital (Sección de Ca

rabineros) para confirmarle en el em

pleo y designarle el Centro de M ovili

zación a que deba incorporarse.

Ro que se comunica a V. I. para su 

nocimiénto y  efectos consiguientes. V a

lencia, 5 de Diciembre de 1936.—  P. 

D , J. Prat.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por la Comi

sión creada por el artículo segundo del 

Decreto de 10 de Octubre último,

Ha acordado' conceder el empleo de 

Cabo a los Carabineros de la Comandan 

cia de Madrid Tomás Rivera Marugán, 

Rorenzo Rodríguez Segura, Román 

Sanz de la Torre, Juan Ares García, 

Antonio González Rucas y F élix  Mar

tin Gil, no teniendo efectividad este as

censo hasta tanto los interesados se 

incorporen a una Columna de choque, 

lo cuál se comunicará a la Sección de 

Carabineros de este Departamento.

Ivo que se comunica a V . I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 5 ele Diciembre de 1936.—  

D., J. Prat.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha

acordado que los Carabineros jóvenes 

comprendidos en la siguiente relación, 

que comienza con Antonio Martínez Pe- 

legrí y termir.a con Andrés Sánchez 

Diego, salgan de los Colegios del Ins

tituto, con efectos administrativos, a 

partir de la revista del presente mes, 

con destino a la Comandancia que a 

cada uno se le señala.

Ro comunico a V. E- para su conoci

miento y efectos. Valencia, 5 de Di

ciembre de 1936.— P. D., J. Prat. 

Señor...

Relación que se cita

Antonio Martínez Pelegrí, de la 12.a 

Comandancia, provincia de Huelva, a 

la cuarta, provincia de Valencia.

Alberto Palenzuela Villán, de la sex

ta (Alicante), a la misma.

Rafael Pariáñez Jiménez de la 11a 

(Cádiz), a la cuarta, provincia de Cas

tellón.

Benigno González Galán, a la prime

ra, provincia de Barcelona, una vez 

sea filiado en los Colegios como Cara

binero de Infantería.

Andrés Sánchez Diego, a la cuarta, 

provincia de Valencia, una vez sea 

filiado en los Colegios como Carabinero 

de Infantería.

Vista la comunicación del Jefe del 

Centro de Movilización de Carabineros 

de Madrid, en la que se da cuenta de 

la falta a más de tres listas reglam enta

rias consecutivas de los individuos de 

nuevo ingreso que figuran en la rela

ción siguiente, que comienza con Ma

tías Onrubia Hernández y  termina con 

Andrés Caballero . García,

Este Ministerio ha dispuesto cau

sen baja definitiva en el Instituto, sin 

opción a reingreso y sin perjuicio de 

las responsabilidades a que se hayan 

hecho acreedores, de conformidad con 

lo dispuesto en la Orden de 10 de Sep

tiembre último (GACETA núm. 255).

Ro comunica a V. S. para su cono

cimiento y  efectos. Valencia, 5 de D i

ciembre de 1936.— P. D., J. Prat.

Señor Jefe del Centro de Movilización 

de Carabineros de Madrid.

Relación que se cita 

Matías Onrubia Hernández 

Juan García Pérez 

Jacinto González Rubio 

Vicente Rópez Pérez 

Crescendo García Pinero 

Andrés Caballero García.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por la ComR 

sión creada por artículo segundo del 

Decreto de 10 de Octubre último (GA

CETA núm. 285),

Ha acordado promover a los empleos 

que se citan al personal de Carabine

ros que figura en la siguiente, rela

ción, que comienza con D. Alejandro 

Veramendi Bueno y termina con Sal

vador Santandréu Mayoral, por los mé

ritos contraídos por los interesados lu

chando contra los facciosos en distin

tos frentes de operaciones, debiendo 

disfrutar en los empleos que se les 

confieren la autigüdad de esta fecha.

R’o que se comunica a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.—  

P. D., J. Prat.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita 

A Capitán 

D. Alejandro Veramendi Bueno 

 ̂ • A Tenientes

D. José Montero García 

D. Ruis . González Salas 

A Sargentos 

D. Indalecio Fenoy Maldonado 

D. Francisco Rópez Rópez 

D. Gualberto Cerviño Martínez 

D. José García Botella 

D. Rafael Guerrero Pelayo 

D. Rogelio Simón Peribáñez 

D. José Gómez Padrós 

D. Arturo Montalvo Recalde 

D. Francisco Merino Rey 

D. Juan Roca Juanola 

A Cabos 

Rafael Robledo Sánchez 

Abel Báez Giménez 

Reandro Coo Hermido 

Francisco Pe..alta Díaz 

Antonio Muradas Pérez 

Tomás Sánchez Victoria 

Reonardo Potente Toquero 

Juan Rópez Rodríguez
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Perfecto Gu lance Pampín  

Heliodoro Martín López 

Fernando Hernández Rivero 

Andrés García M aya 

Fermín Rincón Gil 

Jesús Sañudo Sainz 

Salvador Santandréu Mayoral

MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

C U E R P O  D E  S E G U R I D A D  

Y  A S A L T O

Relación de los Guardias, Cabos, Sar

gentos y Suboficiales que son promo

vidos a los empleos inmediatos por 

su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra.

Relación de los Guardias que son 

promovidos al empleo de Cabos por 

su distinguido comportamiento en ope

raciones de güera.

Plantilla de Gijón.— Antigüedad i.°  

Septiembre :

D. Facundo López Hernández.

D. Carlos Camelo Escobí.

D. Amador Sánchez Iglesias

D. Guillermo Pérez V igil

D. Felipe Sastre Fernández

D. Jesús Alvarez Alvarez

D. Angel Alvarez Ferero

D. José Rodríguez Vergara

D. Luis Gutiérrez Camino

D. Isolino Maciá Rodríguez

D. Elias Pérez Domínguez

D. José Benito Guzmán Elvira

D. Alfonso Viñas Tuero

D. Alfonso Marqués Mejías

D. Luis Provenza Gabriel

D. Felipe Sastre González

D. Gumersindo Méndez López

D. Ramón Iglesias Pérez

D. José López Palomo

D. Antonio Martínez Buján

D. Arturo V ega V ega

D. Angel Cristóbal Aparicio

D. Ramón Igleias Pérez

D. Modesto Casanova Quiroga

D. Modesto Fernández Argüelles

D. Laureano Riestra Fernández

D. Francisco Conde Calvete

D. Angel González Goyanes

DD . José López Pita

D. Benjamín Cármenes del Castillo

D. Cecilio González Pérez 

D. Serafín Losada Pardiña 

D. Eduardo Herrero Alvarez 

D. Luis Subisaga Bengoechea 

D. Antonio Morillos Díaz 

D. Vicente Morillos Díaz 

D. Francisco Cuerno Achurra 

D. Agustín García Alvarez 

D. Demetrio Soriano García 

D. Constantino Forres García 

D. Graciano Fernández Antuña 

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y seis.— E l D i

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que son pro

movidos al empleo de Sargentos por 

distinguido comportamiento en opera

ciones de guerra.

Plantilla de Gijón.— Antigüedad dos 

Septiembre :

D. Luis Gutiérrez Camino 

Plantilla de Gijón.— Antigüedad pri

mero Septiembre :

D. José Cubillo Panadero 

D. Longinos Sánchez Sánchez 

D. Jaime Domínguez López 

D. Manuel Lachica de la Guardia 

D. M iguel Fosada Gómez 

D. Germán Martínez Fernández 

Plantilla de Gijón.— Antigüedad dos 

Septiembre :

D. Modesto Casanova Quiroga. 

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y  seis.— E l D i

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son 

promovidos al empleo de Suboficiales 

por su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra. •

Plantilla de Gijón.— Antigüedad pri

mero Septiembre :

D. Daniel Robles Fernández 

D. Esteban Redondo Martínez 

Valencia, cuatro de Diciembre de mil 

novecientos treinta y  seis.— E l Direc

tor general, Manuel Muñoz.

Relación de los Suboficiales que son 

piom ovidos al empleo de Alféreces por 

su distinguido comportamiento en ope

raciones de guerra.

Plantilla de Gijón.— Antigüedad pri

mero Septiembre :

D. Lorenzo Hernández de los Ange

les

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y seis.— E l Di

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias', Cabos, Sar

gentos y Suboficiales que son promo

vidos al empleo inmediato a tenor 

de lo dispuesto en la G A C E T A  DE  

L A  R E P U B IIC A  de fecha 14 del 

próximo pasado mes de Noviembre. 

Relación de los Cabos que son pro

movidos al empleo de Sargentos a te

nor de lo dispuesto en la G A C E T A  D E  

L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 del pró

ximo pasado mes de Noviembre.

Plantilla Murcia y Cartagena.— An

tigüedad primero Diciembre.

D. Jesús Navaro Garrido.

Plantilla M uicia y  Cartagena S. L. 

— Antigüedad primero Diciembre :

D. Manuel Beltrán Moró 

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y seis.— E l Di

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son 

promovidos al empleo de Suboficiales 

a tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  

D E  L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 del. 

próximo pasado mes de Noviembre.

Plantilla Murcia y  Cartagena.— An

tigüedad 2 Diciembre :

D. Jesús Navarro Garido 

Plantilla Murcia y  Cartagena S. L. 

— Antigüedad 2 Noviembre :

D. Manuel Beltrán Loro 

Valencia?, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y  seis.— E l DL  

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son 

promovidos al empleo de Suboficiales 

a tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  

D E  L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 del 

próximo pasado mes de Noviembre.

Plantilla Murcia y  Cartagena.— An

tigüedad 22 Noviembre :
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I). Francisco Salas Flam as 

D. José Forcas Moreno 

D. Ramón Martínez Bañón 

D. Horacio Nieto Egea 

D. Juan Vélez Montalbáu 

Plantilla Murcia y Cartagena S. F. 

— Antigüedad 22 Noviembre :

D, Juan Periago Arcas 

D. Ginés Hurtado Martínez 

D. Antonio Carmona Alvarez 

' D. José Ramón Martínez 

D. Vicente Mora Sánchez 

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y seis.— E l D i

rector General Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos que son pro

movidos al empleo de Suboficiales a 

tenor de lo dispuesto en la G A C ETA  

DE FA R EPÜ BFICA  de fecha 14 del 

próximo pasado mes de Noviembre. 

Plantilla Murcia y Cartagena1.— Anti

güedad primero Diciembre :

D. Antonio Sánchez Fuentes 

D. José Vigueras Ballester 

D. Fernando Romero García 

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y  seis.— E l D i

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los Suboficiales que son 

promovidos al empleo de Alféreces a 

tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  

DE FA  R EPÜ BFICA  de 14 del próxi

mo pasado mes de Noviembre.

Plantilla Murcia y  Cartagena.— An

tigüedad 23 Noviembre :

D. Asencio Costa García 

D. José Salcedo Rubio 

D. Cristóbal Martínez Hueras 

D. Antonio Montero Escribano 

D. Abel Roldán Rodríguez 

D. José Giménez Sánchez 

D. Angel Hernández Navarro 

D. Francisco Salas Flam as 

D. José Foicar Moreno 

D. Ramón Martínez Bañón 

D. Horacio Nieto Egea 

D. Juan Vélez Montalbán 

D. Antonio Fasheras Marín 

D. Mariano Martínez Espinosa 

D. Juan Periago Arcas 

£>. Ginés Hurtado Martínez 

D, Antonio Carmona Alvarez

D. José Ramón Martínez 

D. Vicente Mora Sánchez

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y seis.— E l D i

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que son pro,, 

movidos al empleo de Sargento, por su 

lealtad y adhesión al régimen, como 

comprendidos en la Orden circular de 

22 de Septiembre último y Decreto de 

16 del mismo mes (GACETA núm. 261), 

por haberse extraviado la propuesta 

anterior.

Séptima Compañía de S. F- Madrid.— 

Antigüedad 19 de Julio :

José Ortiz Reina.

Valencia, tres de Diciembre de mil 

novecientos treinta y seis.— E l Director 

general, Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias y Cabos que 

son promovidos al empleo» inmediato 

a tenor de lo dispuesto en la G A C E 

TA  D E F A  R EPÜ BFICA  de fecha 

14 del próximo pasado mes de No

viembre.

Plantilla de Murcia. —  Antigüedad 

primero Diciembre :

D. Pascual Corchón Sánchez 

D. Pablo Munuera Alegré 

D. Nicolás García Faño 

D. Sebastián Fernández Buitrago 

D. Fulgencio Salvá Sánchez.

D. José Abadía Moreno 

D. José González Bordonado 

D. Antonio Martínez Belmonte 

D. Matías Ruiz A lix  

D. Alberto García Fenol 

D. Antonio Cánovas Sánchez 

D. José Garrido Navarro 

D. Diego Castellón Valera 

D. José Cano Fernández 

D. Manuel Blanco Monteagudo 

D. Francisco Moreno Navarro 

D. José Antonio Rodríguez Peña 

D. José Roca Mateo 

D. Ramón Campillo Fópez 

D. Juan Motos Pérez 

D. Juan Torres Tomás 

D. Antonio Segura Giner 

D. José Hernández Cayuela 

D. Francisco Sánchez Armero 

D. Angel Albarracín A y uso

D. Francisco Díaz Martínez 

D. José Cayuela Pérez 

D. Enrique Ruíz Hernán 

D. Manuel Romero Romero 

D. Eugenio Orgiles Olcina 

D. Juan Ros Vázquez 

D. Tomás Mira Munuera 

D. Francisco Aparicio García 

D. Juan Zapata Hernández 

D. Andrés Muñoz Zamora 

D. Antonio Mora Galvache 

D. Juan Aguirre Andújar 

D. José Serrano Munuera 

D. Antonio Martínez Berna!

D. Fuis Ros Jiménez 

D. Pedro Barceló Gil 

D. Joaquín Guirao Cantabella 

D. José Costa Pellicer 

D. Antonio Díaz Martínez 

D. Antonio Marcos Alegría 

D. Miguel Molerá Martínez 

D. Antonio Fópez Hurtado 

Plantilla Murcia S. F .—  Antigüedad 

primero Diciembre :

D. Domingo Martínez Manzanares 

D. Andrés Díaz Tores 

D. José Hernández Sánchez 

D. Manuel Fópez Gil 

D. Rafael Pérez Nicolás 

D. Eduardo Vicente Vicente 

D. Eduardo Alemán Martínez 

D. Juan Salinas Martínez 

D. Pedro Fópez Romero 

D. Miguel Fópez García 

D. Ginés Fara Pérez 

D. Eugenio Na varo García 

Plantilla de M urcia.— Antigüedad 

primero Diciembre :

D. Antonio Abellán Cánovas 

D. Vicente Florenciano Carrazoni

Plantilla de Cartagena.— Antigüedad 

primero Diciembre :

D. José Fernández García 

D. Francisco Andréu Martínez 

D. Manuel Amate Marín 

D. Francisco Galiano Martínez 

D. Juan Madrid García 

D. Julio Ríos Apolonio 

D. Francisco de Faco Padilla 

D. M iguel Sánchez Jové 

D. Pedro Muñoz Martínez 

D. Asensio Martínez Costa 

D. Isidoro Martínez Jiménez 
D. Gabriel Cervantes Flores 

Plantilla de Forca.— Antigüedad

primero Diciembre :
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D. Salvador Sánchez Valero 

D. Ramón Latorre Valenzuela 

D. Antonio Teruel Gázquez 

D. Pedro García Gómez 

D. Miguel Sánchez Segura

Valencia, cuatro de Diciembre de 

mil novecientos treinta y seis.— E l DR 

rector general, Manuel Muñoz.

Relación de los cabos que son pro

movidos al empleo de Sargentos, por 

elección, a tenor de lo dispuesto en la 

G A C E T A  DE L A  REPU BLIC A  de fe

cha 15 del próximo pasado mes de 

Noviembre.

Plantilla Murcia y Cartagena.—-An

tigüedad 25 Noviembre :

D. Andrés Cánovas Esparza 

D. José Muñoz Martínez

D. Enrique Villena Checa 

D. Carlos Rincón Parro 

D. Blas Ramírez Lázaro 

D. Juan Vilella García 

D. Pedro Barnés Mateo 

D. Nicanor Olmos Sánchez 

D. Gumersindo Justo Rodríguez 

D. Teodosio Rio ja Rio ja 

D. Angel Piado íu ch o l 

D. Lázaro Campoy Diago 

D. Juan A lfaio Alcántara 

D. Antonio García Murcia 

D. Juan López Muñoz 

D. Pedro J. Palencia Martínez 

D. José Martínez Huertas 

D. Angel Franco Latorre 

D. Francisco Frutos Munuera 

D. José Bolea Sánchez 

D. José Martínez López 

D. Eladio Carrión Fiñero 

D. Isidro Munuera Aledo 

D. Pedro Lozano Alar con

D. José Jiménez Boluda 

D. Pedro Moreno Guevara 

Plantilla Murcia y Cartagena S. L. 

— Antigüedad 25 Noviembre ;

D. Gabriel López López 

D. Antonio Sandoval Susarte 

D. Francisco Salmerón Máiquez 

D. Mariano Pérez Esparza 

D. Diego Serrano Vidal 

D. Antonio Marín Paredes 

D. Fulgencio Paredes Cegarra 

D. Francisco López Alcázar 

D. Juan López Martínez 

D. Antonio Muñoz Díaz 

D. José Cerenes Parra 

D. José Molina Góngora 

D. Antonio Guillamón Moreno 

D. Em ilio Martínez Sánchez 

D. Antonio Tudelas Miras 

Valencia, cuatro de Diriembre de 

mil novecientos treinta y seis.— E l D i

rector general, Manuel Muñoz.


